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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se 
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/, . .) se publican 
normalmente en Stcplenmtos trimestrales de las Actus Ofwicrlcs del Consejo de 
Segwidad. La fecha del documento indica el suplemento en que aparece o en 
que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que 
se adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales deResoluciotwsy decisiotres 
ciel Conwj:) <le Segtrridcrd. EI nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965, entró 
plenamente en vigor en esa fecha. 
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1852a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el domingo 2 de noviembre de 1975, a las 10.30 horas 

I’wsidentc~: Sr. Yakov A. MALIK 
(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas). 

Presentes: Los representantes de los siguientes Esta- 
dos: Costa Rica, China, Estados Unidos de América, 
Francia, Guyana, Iraq, Italia, Japón, Mauritania, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Unida 
del Camerún, República Unida de Tanzanía, Suecia y 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Agenda/l852) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación relativa al Sáhara Occidental: 
U) Informe del Secretario General en cumpli- 

miento de la resolución 377 (1975) del Consejo 
de Seguridad sobre la situación relativa al 
Sáhara Occidental (S/11863); 

h) Carta, de fecha 1” de noviembre de 1975, diri- 
gida al Presidente del Consejo de Seguridad por 
el Encargado de Negocios Interino de la Misión 
Permanente de España ante las Naciones 
Unidas (S/11864). 

Se decluru ubierta la sesián u las II horas. 

Expresiones de agradecimiento al Presidente saliente 

1. El PRESIDENTE(interpretación del ruso): Antes 
de proceder a la discusión del fondo del problema 
que figura en el orden del día provisional de la sesión 
de hoy del Consejo de Seguridad, desearía rendir 
homenaje a mi predecesor en el cargo de Presidente 
durante el mes pasado, el Sr. Rydbeck, por sus incan- 
sables esfuerzos y por el magnífico dominio diplo- 
mático con que ha dirigido sus trabajos mientras ocupó 
la Presidencia. Su labor fue más ardua debido a la 
tarea extremadamente compleja y responsable de 
conducir las actividades del Consejo en la solución de 
los problemas difíciles relacionados con la liquidación 
del orden colonial en cl Sáhara Occidental. 

2. Estoy convencido de que todos los miembros del 
Consejo estarán de acuerdo en que el Sr. Rydbeck 
dedicó muchos esfuerzos para asegurar la búsqueda 
de medios para una solución justa de este problema, 
en concordancia con las disposiciones de la Carta de 
las Naciones Unidas y las decisiones de la Asamblea 
General. Expreso la esperanza de que la coordinación 

de los miembros dL: Consejo con su Presidente durante 
el mes de noviembre sea tan eficaz y fructífera como 
lo fue en octubre, bajo la Presidencia del Sr. Rydbeck, 
y que el Consejo pueda cumplir plenamente sus 
responsabilidades y llevar a cabo la tarea que le 
incumbe de acuerdo con la Carta. 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el orden del día. 

La situación relativa al Sáhara Occidental: 
a) lnforme del Secretario General en cumplimiento de 

la resolución 377 (1975) del Consejo de Seguridad 
sobre la situación relativa al Sáhara Occidental 
(S/11863); 

b) Carta, de fecha 1” de noviembre de 1975, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el Encar- 
gado de Negocios Interino de la Misión Permanente 
de España ante las Naciones Unidas (S/llfW) 

3. El PRESIDENTE [interpretación del ruso): De 
conformidad con las decisiones adoptadas por el Con- 
sejo de Seguridad [sesiones 184Ya. y 1850a.l propongo 
- con el consentimiento del Consejo - invitar a los 
representantes de España, Marruecos y Argelia a que 
participen, sin derecho a voto, en las deliberaciones 
del Consejo sobre la situación relativa al Sáhara 
Occidental. 

Por invitación del Presidente, el Sr. Arias Salgado 
(España), el Sr. Slaorti (Marraecos) y el Sr. Rahal 
(Argelia) ocupan sus asientos a la mesa del Consejo. 

4. El PRESIDENTE(itlterpretcrcidtt del ruso): Como 
recordarán los miembros del Consejo de Seguridad, 
el 22 de octubre de 1975 [IRSOa. sesión], el Consejo, 
actuando de conformidad con el Artículo 34 de la Carta, 
aprobó la resolución 377 (1975) relativa a la situación 
cn el Sáhara Occidental, por la que pedía al Secretario 
General que entablara consultas inmediatas con las par- 
tes involucradas e interesadas y que informara al 
Consejo tan pronto como fuera posible sobre los resul- 
tados de esas consultas, a fin de que el Consejo 
pudiera adoptar las medidas apropiadas ante la actual 
situación en el Sáhara Occidental. 

5. De conformidad con esa solicitud del Consejo de 
Seguridad, el Secretario General cumplió con absoluta 
eficiencia y efectividad la misión que se le confíó. En 
un período muy limitado celebró consultas con los 



Jefes de Estado y Gobierno y co:! los Ministros de 
Relaciones Exteriores de los cuatro países interesa- 
dos - Marruecos, Mauritania, Argelia y España - 
como se señala en el informe que presentó al Consejo 
sobre la situación relativa al Sáhara Occidental 
[S/11863]. 

6. Quiero señalar a la atención de los miembros del 
Consejo el párrafo 20 de ese informe, en el que se 
subraya que “la situación de la región sigue siendo 
grave”, y por lo tanto el Secretario General considera 
que es “sumamente importante evitar toda medida 
que pueda aumentar aún más la tirantez.” También 
es necesario señalar a la atención de los miembros 
del Consejo el hecho de que en el orden del día apro- 
bado, para la presente sesión figura asimismo una carta 
del 1’ de noviembre de 1975, dirigida al Presidente del 
Consejo por el Encargado de Negocios Interino de la 
Misión Permanente de España ante las Naciones 
Unidas [Sll 18641. 

7. Ayer, después de la publicación del informe del 
Secretario General sobre sus consultas con las partes 
involucradas e interesadas, los miembros del Corisejo 
celebraron intensas consultas de las cuales partició 
el Secretario General. Como resultado de ellas, se ha 
preparado un proyecto de resolución que se somete a 
consideración en esta sesión del Consejo [S/11865]. 
De conformidad con el acuerdo convenido entre los 
miembros del Consejo, y teniendo en cuenta la ante- 
rior práctica en la dirección de las sesiones, propongo 
a los miembros el siguiente procedimiento para el 
desenvolvimiento de nuestro trabajo. 

8. En primer término, vamos a tomar una decisión 
sobre el proyecto de resolución S/l1865. Después abri- 
remos el debate en el cual daremos la palabra en primer 
lugar al Secretario General. A continuación, las partes 
involucradas e interesadas, al igual que los miembros 
del Consejo, podrán expresar sus opiniones sobre el 
fondo de la cuestión que está en el orden del día del 
Consejo, así como con respecto al proyecto de reso- 
lución sobre el cual hemos de tomar una decisión de 
inmediato. Si no hay objeciones, consideraré aprobado 
el procedimiento que he propuesto para la labor del 
Consejo. Como ya he dicho, esta misma madrugada 
del 2 de noviembre, en el curso de las consultas entre 
los miembros del Consejo se llegó a un acuerdo sobre 
el proyecto de resolución S/11865. En esa reunión 
de consulta también quedó entendido que el Presidente 
del Consejo presentaría oficialmente este proyecto de 
resolución en .la sesión de hoy, lo que estoy haciendo 
en este momento. 

9. El proyecto de resolución S/11865 ha sido aceptado 
por consenso. Esta mañana los miembros del Consejo 
expresaron el deseo de que el proyecto también se 
aprobara por consenso. Si no hay objeciones, consi- 
deraré que el Consejo desea aprobar por consenso el 
proyecto de resolución S/ 11865. 

Queda aprobado el proyecto de rrsolucih’. 

10. El PRESlDENTE(inlarpretu~id,l d~4rtruo): Tiene 
la palabra el Secretario General. 

ll. El SECRETARIO GENERAL ~i,ite,pret<rc’icírl 
de/ inglr’s): Permítaseme hacer sólo algunas observa- 
ciones. El informe sobre el resultado de mis consul- 
tas [S/1/863], según el mandato que me confió el 
Consejo de Seguridad en la resolución 377 (1975), 
está ahora ante el Consejo. En ese informe he subra- 
yado la urgencia de la situación y he declarado que el 
estado de cosas en la zona continúa siendo grave. 
Ayer, durante las consultas oficiosas de los miembros 
del Consejo, tuve oportunidad de informar al Consejo 
sobre varios aspectos de la situación que no se han 
mencionado detalladamente en mi informe. Los miem- 
bros del Consejo, por lo tanto, están en condiciones de 
evaluar plenamente la situación. 

12. La resolución que acaba de aprobar el Consejo 
exhorta a todas las partes involucradas e interesadas 
a evitar cualquier acción unilateral o de otra índole 
que pueda intensifíc ár más la tirantez en la región. 
Además me pide que prosiga e intensifique mis con- 
sultas con las partes. Quiero asegurar al Consejo que 
continuaré haciendo todo lo posible para contribuir 
a la solución de este problema. 

13. õl PRESIDENTE(interpretacicíil delruso): Tiene 
la palabra el representante de España. 

14. Sr. ARIAS SALGADO (España): Señor Presi- 
dente, al comparecer de nuevo la delegación española 
ant? el Consejo de Seguridad para continuar el examen 
de la situación en el Sáhara Occidental, quisiera 
en primer lugar agradecer al Presidente saliente, 
Sr. Rydbeck de Suecia, los esfuerzos y la habilidad 
que desplegó en las consultas realizadas en este tema 
bajo su Presidencia, que culminaron con la aprobación 
de la resolución 377 (1975). 

I5. AI mismo tiempo, me permito expresar la con- 
fianza - que ya alcanza el grado de certeza - de que 
bajo la experta dirección del Sr. Malik de la Unión 
Soviética, demostrada en el Consejo en numerosas 
ocasiones, podremos llegar a encontrar, con la rapidez 
que la situación requiere, una solución pacífica a la 
grave situación existente en estos momentos en el 
Sáhara Occidental. 

16. En la intervención que el 22 de octubre realizó 
el representante de España, Sr. de Piniés, ante el 
Consejo de Seguridad, se puso de manifiesto que la 
resolución 377 (1975) aprobada por el Consejo y las 
gestiones que el Secretario General debería realizar 
con arreglo al mandato que se le había encomendado, 
tenían como objetivo fundamental y prioritario resta- 
blecer la situación de normalidad existente en la zona 
con anterioridad al anuncio hecho por el Rey de 
Marruecos del comienzo de una marcha sobre el 
Sáhara Occidental. El representante de España añadía: 

“Si no se logra hacer desaparecer esta situación de 
tensión, las consecuencias de la situación no podrán 
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en modo alguno recaer sobre la Potencia adminis- 
tradora. Será necesario, por lo tanto, que el Consejo 
vuelva a asumir las funciones que con arreglo a la 
Carta le han encomendado los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas.” [1850rr. sesich, pórr. 114.1 

17. Desgraciadamente este temor se ha visto plena- 
mente realizado. El Gobierno de Marruecos insiste en 
continuar con la proyectada marcha sobre el Sáhara, 
desconociendo hasta el momento el llamamiento hecho 
por el Consejo de Seguridad en su resolución 377 
(1975) para que se adopte una actitud de prudencia y 
moderación mientras se desarrollan las consultas 
encomendadas al Secretario General. El proyecto de 
resolución aprobado hace unos minutos confirma esta 
realidad, que España viene denunciando desde el 
primer momento como causa principal de la tensión 
en la zona, al reiterar, en el párrafo 1, que no se tome 
ninguna acción unilateral en esta cuestión. En la sesión 
del Consejo celebrada el 20 de octubre, el representante 
de España expuso la posición del Gobierno español 
con respecto a la marcha sobre el Sáhara de la 
siguiente manera: 

“La marcha sobre el Sáhara anunciada por el Rey 
de Marruecos constituye un acto defuerzapreparado 
y realizado por súbditos y autoridades marroquíes 
con el propósito de atentar contra la integridad 
territorial del Sáhara y de violar una frontera inter- 
nacionalmente reconocida. De kvarse a cabo tal 
y como ha sido concebida, constituiría un acto 
internacionalmente ilícito, contrario a los principios 
y propósitos de la Carta y en contradicción con 
las resoluciones de la Asamblea General sobre la 
descolonización del Sáhara.” [lB49~. scsih, 
púrr. 6.1 

18, Esta política del Gobierno de Marruecos, al 
margen de las Naciones Unidas, sigue siendo la cues- 
tión fundamental que debe resolverse sin demora, 
puesto que constituye un desafio inaceptable a la lega- 
lidad internacional en materia de descolonización y 
una causa evidente de fricción internacional, que se ha 
convertido ya en amenaza a la paz y la seguridad 
internacionales. 

19. Por lo tanto, es de todo punto indispensable 
que el Consejo haga comprender mediante las acciones 
adecuadas, de conformidad con la Carta de las Nacio- 
nes Unidas, que esta actitud del Gobierno de Marrue- 
cos no puede ser aceptada como presupuesto de 
ninguna solución pacífica del problema. Planteada así 
la cuestión, cobra una importancia decisiva el papel 
que el Secretario Genera1 ha sido llamado a desempe- 
ñar por la resolución 377 (1975) del Consejo y que 
ahora ha sido reforzado por la resolución que acaba 
de ser adoptada. 

20. En este sentido. mi delegación quisiera expresat 
públicamente su agradecimiento al Secretario Ge- 
neral, en nombre del Gobierno español, por los esfuer 
zos realizados en favor de una solución pacífica de 

la descolonización del Sáhara Occidental y reiterarle 
el pleno apoyo de mi Gobierno en cualquier iniciativa 
que constribuya a alcanzar ese objetivo, dentro del 
marco de las Naciones Unidas. 

21. Existe un aspecto de la cuestión que creo conve- 
niente aclarar definitivamente para acabar con cual- 
.,+er confusión que pudiera existir en relación con la 
posición española en el tema de la descolonización 
del Sáhara Occidental, En la 1849a. sesión del Consejo 
del 20 de octubre, la posic%n española desde el punto 
de vista procesal fue la de mantener un deslinde de 
competencias entre el Consejo de Seguridad y la 
Asamblea General en relación con este tema. El 
Consejo, de acuerdo con las funciones y poderes que 
le encomienda la Carta, tiene la responsabilidad 
primordial de mantener la paz y la seguridad interna- 
cicnales. Teniendo en cuenta que la situación en el 
Sáhara Occidental, como resultado de la decisión del 
Gobierno de Marruecos de invadir el Territorio, pone 
en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, nada más coherente con las compe- 
tencias del Consejo que tomar las medidas necesarias 
para que la causa de esta situación desaparezca. Esta 
actuación del Consejo, ajuicio de la delegación espa- 
ñola, en ninguna manera interfiere con las competen- 
cias de la Asamblea General para tomar las medidas 
necesarias a fin de acelerar la descolonización del 
Territorio, tal y como establecía la resolución 3292 
(XXIX). 

22. No se trata, por tanto, de negar cualquier rela- 
ción que pueda existir entre la grave situación creada 
por la decisión del Gobierno de Marruecos y el 
problema de fondo de la descolonización pacífica del 
Territorio sino, más bien, se trata de precisar en estos 
momentos cuál puede ser el ámbito de actuación, con 
arreglo a la Carta, de los órganos de las Naciones 
Unidas que están ocupándose del problema en la actua- 
lidad. A juicio de la delegación española, nada se 
opone a que, dada la complejidad de la situación, 
exista una actuación concurrente del Consejo de 
Seguridad, del Secretario General y de la Asamblea 
Genera1 para encontrar, dentro del marco de las 
Naciones Unidas, una solución pacífica para la rápida 
descolonización del Sáhara. 

23. En conclusión, mi delegación considera que la 
posición española podría resumirse en los siguientes 
puntos: primero, la detención de la marcha anunciada 
por el Gobierno de Marruecos sobre el Sáhara Occi- 
dental es condición sinc (!II~ B(VI para poder encontra] 
cualquier solución pacífica al problema de la descolo- 
nización del Sáhara; Jegundo, en las circunstancias 
actuales. ninguna solución pacífica del problema de la 
desco1onizdción del Sáhara puede concebirse fuera del 
marco de las Naciones Unidas, ni en contradicción 
con las resoluciones pertinentes de la Asamblea Gene.. 
ral, cuyo presupuesto básico es el derecho del pueblo 
del Sáhara a la autodeterminación; tercero, en cumpli.. 
miento de la resolución 377 (1975) del Consejo SC han 
celebrado en Madrid contactos y conversaciones 



con Marrucws. Maurit;\nin y Argelia. CI)II \hjcto LIC 

encontw iiw sducitin pxílic;i ii Ia ti~iccih intcrna- 
cional clwdn por lil pr’c>yccl¿llla III\ il\iJIl del Slh~lr;l 
por cl Gobierno dc Mwruccos. Dichus convcrsacion.5 
no han conscguiJo cl objetivo antes sciialado; cuarto, 
d;ida la complcjid;\d del problema y la grave situí\cicín 
cn h zona, conio sc dcducc del infornic prcscnt;ido al 
Conseio dc Sc~l~hhd nor el Secretario General 
[S//lH&], pare& necesario, para obtener !a rápida y 
urgente descolonizacicin del Slihara en !as condiciones 
antes indicadas. que cl Consejo consiga que se detenga 
la marcha al~u\\ciada pora cl 4 de noviembre por cl 
Gobierno de Marruecos. que cl Secrctnrio General 
continúe las consultas COI\ las partes involucradas e 
interesadas tal y wno bcii\\l\\ en las conclusiones de 
su informe y tal como acaba dc ;\probarse en la nueva 
resolución1. y q\le se acelere por la Asaniblei! General 
- es decir, por la Cu;\rta Comisión - el examen del 
problema de fondo para que se pueda llegar a una 
decisión detinitiva y urgente sobre la descolonizaci5n 
del Sáhara Occidental, a la vista del informe de la 
Misión Visitadora de las Naciones Unidas al Sáhara 
Occidental? y del dictamen de la Corte tnternaciom\l 
de Justicia’. 

24. 8i. no obsk\nte lo expues: antcriormcnte y a 
pesar de la nueva resolucii>n, el Gobierno de Marrue- 
cos no detuvieta Ia marcha y tríítase de violar la fron- 
tera del Sáhara Occidental, se crcaría en el Territorio 
una situación extrrmadamente grave por las reacciones 
que inevitablemente habríän de producirse. En conse- 
cuencia, si tampoco la nueva resolución adoptada 
sirve para con.j!rrar la amenwa ya denunciada por cl 
Gobierno espanol en el Consejo el 20 dc octubre, y 
se producen hechos consumados que hagan imposible 
la aplicación de cualq\\ier förmula de soluci6n pacífica 
dentro del marco de las Naciones Unid;\s. el Gobierno 
español, consciente de SUS obligaciones como f’otencia 
adlninistradora, que le irnponcn -- con arreglo a la 
Carta de las Naciones IJnidas - la defensa del 
Territorio y de su integridad territorial y la protección 
de su población contra todo abuso, declara que, de 
realizarse la marcha anunciad;\ por el Rey de Marrue- 
cos, la repelerá con todos los medios a su alcance, 
incluido el empleo de la fuerza arma,&\. 

2.5. Mi delegación h;\ tenido conocimiento a prime- 
ras horas de la madrugada de hoy, del proyecto de 
resolucicin S/ll865 elaborado durante las consultas 
oficiosas celebradas ayer por los miembros del Consejo 
de Seguridad. A la vista del inforine del Sccrctario 
General y de la dcterioracitin progresiva de la situacicin 
cn la zomr. al no haberse tomado hastE\ cl momento 
ninguna 1ncdid;\ por parte del Gobierno de Marruecos 
para suspender la m\\rch;\ sobre el SáhaK\ Occidental, 
la delegacicín eSpilñI)Ia. sigrriendo instriiccioncs del 
Gobierno, solicitó :\ycr IIIKI reunión \ng:cntisima del 
Consejo para denuncia1 este agravamiento de la 
situacitin y precisar la posicitin dci Gobwno csp:\íiol. 

26. A4imisnw. SC trataba de pedir al Consejo q\ic 
;\sumic:ra las r~spo~i~;\hilitl1i~lcs que Ic encon~icnil;~ 

la (‘nrt\\ par:\ snconlr;\r w;\ wl\\cii~ii p;~rikn i\ la 
grave situacilíri cxyist~~nt~ CI\ I:t Z,OII;I. I:I (‘011wj0, como 
rcs~~ltndo de cons~~lt;~s oli~i~iw CIC 511s m’icnitw~s, 
dcciditi ;\prob;\r cl proyecto tlc w~ckilln Si I 186’; 
antes de dar oport\I\lid;1d ;I mi ~lclr!!;\citit\ p;Il\l C>cpl’l!!iill 

en scsitin p\iblic;l 2115; puiil~s de VI\~;I. 

27. Mi dclcg\cidn h\dw ;I prct’c-1 itlo wi’ oida \\\\tcs de 
la deciskín, pero q\\isicl.;\ tlej;\r bien cl;~ro que Ii\ grsvc- 
dild del I>roblen\a con ~IIC 1111s clll‘l~ïl1l:lrrll~h cslú 

llegando ü lales extremos qiie las cucstiinics prik~s:\lcs 
pierden toda import;\nci:\ bi sc con~iguc cI objetivo 
fu1\damcnt;\l dc suprimi\ li\ ~‘;~IIs\I que ha dcscnc;\- 
denado est;\ tcnhh y que CSI~I contribuyendo a la 
detcrioracitin progresiva y acclcr~ada de la situack’~n CII 
la zona, al hacer imposible cu;\lquicr solucicin p;\cílici\ 
del problema dc fondo, es decir. de la \lcscoloni.~;:c;\ii\ 
del Sáhara. 

2X. En cstc contcx~o y ;I Ia IUL de las considcr:\- 
cioncs antes expueht;\s, mi tlcleyaci~n considera de 
extrem:\ impo1 tancia q\\c el Gobierno dc Marruecos 
\\ccptc la pcticiS1i dcl (‘011sc,j0 cc~ntcnid;\ cn el párrafo I 
dc la rcsoluck’m de que ~~~spcntla la 1narcha sohrc cl 
Sáhara. Siendo esta marcha la C~IIS;I f\\nd~\mental de la 
tensitin existcntc en IU zoii;~. su s~~spensiún tcnd;á 
necesariamente co~i\o eftxto crciir uti clini;\ de cr,tcw 
dimiento y de diálogo ,:i\trc tutlus Ias partes interesadas 
y afectadas y una base sOlida para que Ias consult.\~ 
y gestiones que el Sccrztario General debera realizar 
ahora coI1 ,*rrcglo al niwo n~~nd;~to dc lo rcsoIuci(in 
aprobada pucda~~ tcncr cl 2xito que estoy seguro todos 
tle.scamos. 

2Y. Espaiia. como Potcrt~i;~ ;\tliniii1slri\~~o1~;\ ileI ‘I‘crri- 
torio y responsable de su defensa coii arreglo a la Carta. 
está dispucstir a segui1, ofrccicndo al Secretario Cknc~il 
toda la colobtr\acii>n y cl apoyo que precise para cl 
desempeño de este m;\nduto y cst;i abierta a cualyuicr 
soluci6n que, en cl marco de Ias Naciones lJnid;\s 
y con el debido rcspcto a las rcsc~l~~cio~~cs pertincnki 
de la As;\mblca (kncral sobre el ‘I‘erritoi-io. sea accpta- 
blc para todas las p:\rtcs intcrcsadas y ;\fectadas. 

30. Sr. LAI Ya-l¡ (C’tlillil) (~r~rrdl/~ c.irjll <ll4 IAi/l~~,f: 

El 22 dc octubre, en la IX.%. scsic\n del Consejo de 
Seg\rrid:\d, la dclcgaci<in chini\ cxplicí, su po&\on 
básica sohrc esta cuestitin. Para resumir dicha pw i- 
ci<ín diré que siernprc hemos estado firmemente a favo\ 
de que termine la domina~io~\ col~mial cspatiola sobre 
el Sáhac\ Occidental. Mientra I:I~IO. en vista de algl 
nos fiiclores con\phc;ltlos y de I;\s I:¡I.CII~IS~;II~CI~I~ 

propi;\s del problem,\ del S;\hara O~:ciilcnt;\l, csper;\- 
inos sinceramente quc lo\ países ;Ifi-iriino5 intclesado: 
junto con cl t~irrhlo del SiÍh;\ra Oc~~itlcnt;~l. basánd~wt~ 
en los intcrcsrs siipicrIio~ tlc 18 1111i61i conl~~a cl coh)- 
nialismo y cl IIII~L-I ii1li5111~~. eii~~ientic~i iii~a soluci~~ri 
lazonable al probIt WI :I\IC pl;tntc:\ CM repi<,n mcdian~e 
cons1rltas í\niisfo~;\s. ;\ lill dc pl~c!“cl’val 1;\ ~lllillY~ y 
amistiitl tntre 104 pí\ísw \ p\wbhrs inlcrc*sados y pai;i 
evitar qUt: he Sip:l Í\~~~\Vill\ll(~ V cc~n~plic.ando la cricstitin. 
AI mismo ticrnp~~, ~1111~¡dc1i111~04 III’~~;II%~ 1ii;mtclw 
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especial vigilancia e impedir que Ias supcrpotcnci;is 

aprovechen la oportunidad para injcrirsc cn el 
problema. Con cstc espíritu. la delcgacicín china ha 
apoyado cl proyecto dc resolución S/l1865. 

31. Sr. SALAZAR (Costa Rica): Señor Prcsidcnte, 
en primer tirmino, mi dclcgación quicrc expresarle su 
cálida congratulac¡& por corresponderle la Prcsiden- 
cia del Consejo de Seguridad durante el mes que 
empezi> ayer. EI hecho por cicrtn muy diciente de que 
el mismo día que usted asumió cl cargo le haya impreso 
a la actividad del Consejo un ritmo de trabajo extraor- 
dinario y  veloz, revela su elevada responsabilidad y  
nos confirma cuán grande y  valiosa es su experiencia 
cn los asuntos que comwtcn a la Presidencia del 
Consejo. Al rendir tributo a sus excelentes cualidades 
de diplomático, mi delegación desea ofrecerle toda 
su colaboración para la feliz conclusión de la difícil 
gestión que usted desempeñará este mes. Mi delega- 
ción desea aprovechar la ocasión también para rendh 
tributo y  congratular a su antecesor, el Sr. Rydbeck, 
de Suecia, por las relevantes tareas que desempeñó 
al frente de la Presidencia del Consejo. 

32. Mi delegación ha estudiado con el mayal 
detenimiento y  cuidado el informe del Secretario 
General [S//IX63], y  gracias a los importantes elemen- 
tos de juicio que nos suministra, ha sido posible a 
todos los miembros del Consejo tomar el exacto pulso 
de la crisis. Tanto el informe como los demás elementos 
que verbalmente comunicó cl Secletario General a los 
miembros del Consejo en las consultas oficiosas fueron 
recibidos con general beneplácito. Permítaseme expre- 
sarle mi felicitación por tan esclarecida actuación. 

33. En cuanto al asunto que nos ocupa, mi delega- 
ción desea exponer los criterios siguientes. La opinión 
favorable de mi delegación a la resolución que acaba de 
resultar aprobada responde fundamentalmente a que 
ha querido adherir al consenso que, tras muy delicadas 
y  extensas consultas, convinieron los miembros del 
Consejo cn las sesiones oficiosas que mantuvieron 
hasta avanzadas horas de esta madrugada. Comprende 
mi delegación que en una materia tan delicada, que 
entraña la consideración de opiniones divergentes, 
es ilusorio que nadie pueda pretender que predominen 
en su totalidad las tesis que uno hubiera querido que 
quedaran establecidas en la resolución. En las dificiles 
circunstancias en que el Consejo arribó a un consenso, 
vale la pena destacar que a lo que debe atribuirse 
importancia medular es al hecho de que ha respondido 
con toda la urgcncic y  prontitud que la situación lo 
amerita. Con esto, ,lli delegación quiere signifícal 
que, quizrís mis importante que lo que pudiera dedu- 
cirsc litcralmentc de la resolución, el hecho de que el 
Consqjo haya tomado rápida y  oportuna acción, elu- 
diendo todo propósito de diferir el examen de una 
cuestión de extrema gravedad. es cl m;ís claro 5 
contuntlcntc testimonio dc su preocupación y  de que 
ha tomado muy en serio la responsahilidsd que le cabe 
como círgano encargado dc velar por cl manteni- 
miento d<% la paz y  de la seguridad iiitcrnacion;ilcs. 

34. Tanto por 1111 perturbar cl consenso a que final- 
mente llegaron los miembros del Consejo, como por cI 
valor que mi delegación le asigna a una acción rápida 
del Consejo cuando SC encuentra en presencia de una 
situación potcnciuhnentc explosiva que requiere bu 
urgente atcnci6n, mi delegación no quiso insistir en la 
necesidad de que la resolución contuviera otros 
elementos que más directamcntc apuntaran y  definic- 
ran la situación de crisis que se ha producido en el 
Sáhara Occidental. El criterio de mi delegación quedó 
ampliamente exi>uesto en las consultas oficiosas, y  
ahora estima que no cae en ninguna redundancia si 
hace una condensada referencia de los elementos que 
hubiera sido útil tomar en cuenta. Sigue creyendo, sin 
embargo, que si tal referencia en esta etapa dc la 
consideración del problema fue evitada, ello no obsta 
para que si ;a situación lo llegare a ameritar, el Con- 
sejo no eluda adoptar tales elementos. 

35. Mi delegación ha sostenido reiteradamente que la 
verdadera causa desencadenante de los hechos que 
han producido la crisis debe situarse en el anuncio pri- 
mero, y  luego en las acciones que le han seguido. 
dado a conocer por el Gobierno de Marruecos, por el 
elevado conducto de Su Maiestad el Rev Hassan II. 
de una marcha de 350.000 pkrsonas con-el pro&sitó 
de tomar el Territorio del Sáhara Occidental. A raíz 
de esto, Espaira, como Potencia administradora, pidió 
una reunión urgente del Consejo de Seguridad, que 
tuvo lugar el 22 de octubre, en la cual el Consejo 
adoptó la resolución 377 (1975). cuyo aspecto medulal 
reside en el mandato que otorgó al Secretario General 
para entablar consultas con las partes involucradas e 
interesadas. Desde aquella oportunidad en que el 
Consejo se reunió, mi delegación insistió en que no 
debía prescindirse de aludir lo más claramente que se 
pudiera a la verdadera causa del problema, y  llegó a 

concretar su propósito en un proyecto de resolución 
propio [S/llK53//W.I] que hacía clara alusión a la 
verdadera causa del problema que está amenazando la 
paz y  la seguridad de la región. En aquella ocasión, y  
seguramente en aras de Ia conciliación con otros cri- 
terios, el Consejo prefirió adoptar una resolución que 
posibilitara en una primera instancia acercarse, a 
través del Secretario General, a las partes para procu- 
rar resolver por la vía de las negociaciones la grave 
situación que tenía ante sí. Las consultas y  las 
negociaciones, en aplicación del mandato de la reso- 
lución 377 (1975). fueron llevadas a cabo con mucha 
inteligencia y  tacto por el Secretario General, y  las puso 
en conocimiento del Consejo [S///K6.?]. 

36. En esta m~cva etapa de conocimiento del pro- 
blema. mi delegación volvió a insistir en la necesidad 
de que en una nueva resolución no se eludiera la 
mencicín expresa del Gobierno y  de las acciones que 
éste está llevando a cabo. que siguen constituyendo 
el foco de la friccicín. Nuevamente el Consejo ha 
prcfcrido evitar la mención específica al Gobierno y  
a In causa descncadcnantc de la crisis. Nadie debe 
Ilamarsc a cngaiio. sin cnibargo. de que, a pesar dc que 

las resoluciones hasta ahora adopt:’ ‘as por el Consejo 



han evitado llamar las cosas por su propio nombre, 

ello pudicre dar lugar a interpretarse como que el 
Consejo, en alguna forma, csti dcsentcndido de cuál 
cs y dónde resido la verdadera causa de la crisis. 
Nadie podrá interpretar tampoco que la reciente 
resolución’ se ha emitido en vista de otros desarro- 
llos de que ha tomado conocimiento cl Consejo. 

37. Es necesario dejar sentado con toda claridad que 
esta nueva acción del Consejo SC ha producido a raíz 
del informe del Secretario General y en acatamiento 
de la acción subsiguiente que, conforme al párrafo 1 
de la resolución 377 (1975), cabía esperar del Consejo. 
Mi delegación desea dejar claro 10 anterior, porque no 
se puede erróneamente pensar que esta nueva acción 
del Consejo - y desde luego, esta es una afirmación 
que hace mi delegación atenida a una interpretación 
propia de los hechos - ha podido ser inducida ante el 
anuncio hecho por el Gobierno de España de que 
está dispuesta a defender la integridad del Sáhara 
Occidental por todos los medios a su alcance, inclu- 
yendo el empleo de sus fuerzas armadas. 

38. A mi delegación, la verdad sea dicha, no le 
sorprendió el anuncio de España en razón de las 
responsabilidades que precisamente por mandatode las 
Naciones Unidas le caben en cuanto al Sáhara Occi- 
dental. España o cualquier otra Potencia administra- 
dora de un territorio que está en vías de descoloniza- 
ción por mandato de resoluciones aprobadas por la 
Asamblea General, tiene deberes claros e ineludibles 
que cumplir. En el más elevado rango de esos deberes 
se encuentra - y juiciosamente nadie podría sorpren- 
derse de ello - velar por la inviolabilidad del territo- 
rio. iY acaso, me pregunto, no existe una amenaza 
confesa de violación de la integridad territorial del 
Sáhara Occidental? Es, pues, acorde con las más clási- 
cas normas de responsabilidad que le competen a una 
Potencia administradora que, en el contexto de las 
obligaciones de su mandato, España ha difundido su 
decisión de mantener, cuidar y velar por la inviolabi- 
lidad del Territorio del Sáhara Occidental. Para quic- 
nes, equivocada o maliciosamente, quisieran situar 
el problema de aquel Territorio en otro ámbito, basta 
con lo que he dejado expresado. 

39. Por lo demás, mi delegación no puede dejar de 
ver como muy positivo el hecho de que en la resolución 
que acaba de aprobarse, esprcíficamente en la parte 
considerativa, en dos párrafos se hace clara e inequí- 
voca referencia a la continuidad del proceso de 
descolonización que ha venido adelantándose con 
arreglo a la resolución 3292 (XXIX) de la Asamblea 
General, referencia a la que no cabe darle otro sentido 
que el que concretamente le cabe: es decir, que el 
Consejo únicamente se ocupa de la crisis que se ha pro- 
ducido por la acción unilateral de una nación, y que el 
proceso de descolonización debe continuar y progresar 
al ritmo del impulso que le imprima la Asamblea 
General. Cualquier tesis que se sostenga en el sentido 
de vincular el proceso ; fondo del Sáhara Occidental, 
que a juicio de mi delegación debe culminar con la 

autodetclminaciJn, con la crisis actual, que cspcro bcit 

transitoria, es Una cr.radaaprcciaciSIi que, dcsdc lucyo. 
B la IUZ de la rcsoluciún aprobada no proccdc. 

40. Sr. SAITO (Japón) (irrr(,~/‘,,<,lucirjlr dd itrgl6.v): 
Señor Prcsidcntc, la dclcgaci6n del Japón dcsca CII pri- 

mer término felicitara usted, Sr. Malik, por su acceso 
ala Presidencia del Consejo durante cl mes dc novicm- 
bre. El Consejo ya SC ha beneficiado grandcmcntc de 
su hábil dircccicín, como ha quedado demostrado 
durante las consultas oficiosas celebradas ayer. Confio 

en que el Consejo cumplirá con sus rcsponsabilidadcs 
en ia forma mús efectiva y constructiva bajo su Prcsi- 
dencia. Mi delenación uuisicra también anrovcchm 
esta oportunidad-para re;idir homenaje a su prcdccc- 
sor, el Sr. Rydbeck, de Suecia, por sus cxtraordi- 
narios y fructíferos servicios al Consejo en cl mes de 
octubre. 

41. Mi delegación se ha unido a la aprobaciSn pot 

consenso del proyecto de resolución S/I 186.5 por cl 
Consejo. Nos sentimos sumamente satisfechos porque 
el Consejo, una vez más. ha cumplido con sus rcspon- 
sabilidades en forma rápida y unánime con objeto dc 
hacer frente a la grave situación existente en la zona 

del Sáhara Occidental. En vista de esta situaci6n. la 
acci<jn adoptada hoy por cl Consejo cs adecuada y 
oportuna. 

42. Mi delegacicin ha examinado el informe del 
Secretario General relativo a los resultados dc sus 
consultas en cumplimiento de la resolución 377 (1975) 
del Consejo de Seguridad sobre la situacirin en el 
Sáhara Occidental. Este informe es breve, pero global. 
Contiene una informacii>n cxtremadamcntc valiosa y 
directa, que permitió al Consejo considerar las medidas 
ulteriores adecuadas que se estimaran necesarias para 
hacer frente a la situación actual en la región. Agrade- 
cemos mucho los logros del Secretario General al apli- 
car la resolución del Consejo en un tiempo tan breve. 
Su informe sobre sus consultas con los cuatro Gobicr- 
nos ha presentado al Consejo en forma muy clara las 
posiciones de estos Gobiernos sobre la cuestión del 
Sáhara Occidental. De este modo, como resultado de 
su visita, el Consejo ha obtenido una información 
útil, sobre la base de la cual pudo adoptar esta medida. 

43. Mi delegación quiere declarar que le satisface la 
misión del Secretario General y que esto deriva no 
sólo de la manera en que él ha expresado la prcocu- 
pación del Consejo sobre la situacitin. sino tambiCn 
de su constructivo enfoque y sus actividades ten- 
dientes a acelerar la adopción dc todas las medidas 
posibles para lograr una solucicin accptablc pwa esta 
situación explosiva. Como ha sefiulado cl Secretario 
General en los párrafos 18 y IY dc su informe. conti- 
núan sus consultas con las partes involucradas c inte- 
resadas en la esperanza de que todas ellas Ilega~&i 
evcntualmentc a un acuerdo para una solucitin acep- 
tahlc. Tomando esto cn cuenta, mi delegación ha 

apoyado plenamente la rcsolucitin que SC acaba dc 
aprobar, cn la que cl Consc.~o pide al Sccrctario 
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General que continúe e intensifíquc sus consultas con 
estos Gobiernos. 

44. A pesar dc la visita del Sccretwio General a la 
región, la situación relativa al Sáhara Occidental 
continilu siendo grave. Seguimos preocupados res- 
pecto dc una situac:iSn que podría aumentar la tirantez. 
El Consejo, en su resolución 377 (1975), hizo un llama- 
miento alas partes involuwadas e interesadas para que 
actuaran C«II prudccnia y moderación y para que 
permitiesen que la misión del Secretario General 
pudiera desarrollarse en condiciones satisfactorias. Es 
motivo de complacencia para mi delegación que estos 
Gobiernos hayan prestado su total colaboración al 
Secretario General en el cumplimiento de la misión que 
le confió el Consejo. Tengo ardientes esperanzas de que 
la misma cooperación demostrada le será prestada en el 
futuro. 

45. Para concluir y en vista de la situación prevale- 
ciente en la región, mi delegación espera sinceramente 
que todas las partes atenderán la resolución 377 (1975) 
y la que acabamos de adoptar, actuando con modera- 
ción y absteniéndose de toda acción unilateral o de 
otra índolc que pueda agravar la situación en la región, 
en espera del logro de tma solución aceptable para 
todas las partes. 

46. Sr. BENNEl1‘ (Estados Unidos de América) 
(irlrt,r/~rrfrrc,i<jrl dcl ir~glis): Señor Presidente, permí- 
tame expresarle mi agradecimiento por la forma rápida 
en que usted asumió los deberes correspondientes a 
la Presidencia del Consejo y procedió con tanta rapidez 
en este momento de crisis. El Consejo tendrá oportu- 
nidad de aprovechar de su larga experiencia durante 
un mes que promete estar muy recargado de tareas 
para este órgano. Séame también permitido expresar 
la gratitud de mi Gobierno por la destacada manera 
en que su predecesor, el Sr. Rydbeck, de Suecia, 
dirigió los aswtos del Consejo durante el mes anterior. 

47. En cuanto al tema que se está debatiendo, qui- 
siera manifestar nuestra admiración por la forma 
como el Secretario General enfocó este problema tan 
grave y por la energía y dedicación con que persiguió 
un acuerdo entre las partes. Mi Gobierno apoya plena- 
mente los términos de la resolución que acabamos de 
aprobar por consensc, y alentamos al Secretario 
General a que continúe con sus vigorosos esfuerzos en 
sus tmtativas con las partes involucradas e interesadas. 
Esperamos que se pueda encontrar una soluci6n que 
tenga en cuenta las opiniones de las partes, de acuerdo 
con todas las resoluciones de la Asamblea General 
y del Consejo de Seguridad que se refieren a la forma 
en que un territorio dependiente puede lograr cl obje- 
tivo de la libre determinación. 

48. También hacemos UII llamamiento a todas las 
partes involucradas para que eviten cualquier acci<in 
que pueda convertir esta importante repión del mundo 
en un escenario de enfrentamiento y qt&i de tragedia 
humana. Los vínculos que unen los pueblos de la regidn 
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deben hacer que todos se sientan igualmente 
conscientes de la necesidad de encontrar una solu- 
cií>n pacífica y mutuamente aceptable. 

49, Sr. MURRAY (Reino Unido) (iiirPtpl.c’r(cL’i(jtl da1 
itr&k): Señor Presidente, permítaseme comenzar feli- 
citando a usted en nombre de mi delegación por haber 
asumido las funciones de Presidente del Consejo de 
Seguridad y por la energía y la competencia con que ha 
tratado los problemas que hemos enfrentado en los 
dos últimos días, así como también por habernos 
guiado hacia el consenso que acabamos de adoptar. 
Espero que no haya malentendido cuando digo que 
confiamos en que los 28 días restantes de su Presi- 
dencia serán menos arduos que los dos primeros. No 
obstante, no nos cabe duda de que usted ha respondido 
en forma correcta a la urgencia de la situación y de 
que su propia contribución personal ha sido decisiva 
para llevarnos a los resultados que hemos logrado 
juntos. También quisiera felicitar a su predecesor, el 
Sr. Rydbeck, de Suecia, por la forma tan sabia y 
competente con que ha dirigido nuestros debates 
anteriores sobre esta cuestión y por la manera como ha 
tratado los demás importantes problemas que se plan- 
tearon al Consejo en el mes de octubre. 

50. No hay duda de que no obstante los esfuerzos 
realizados previamente en el Consejo a fin de reducir la 
tirantez en la región, la situación continúa siendo 
grave. La información que usted y el Secretario 
General nos presentaron anoche es causa adicional de 
preocupación. Sin embargo, no dudamos de que ha sido 
correcto que el Consejo actuara en forma decidida y 
rápida. Esperamos que todas las partes involucradas e 
interesadas atenderán el llamamiento hecho por el Con- 
sejo en procura de evitar toda acción unilateral o de 
otra índole que pueda aumentar la tensión en la región. 
Esta es la necesidad inmediata. 

5 1. La medida siguiente es que el Secretario General 
reanude con urgencia las consultas que ya ha iniciado 
con todas las partes involucradas e interesadas para 
encontrar una solución pacífica y equitativa. A este 
respecto, quisiera felicitar al Secretario General por la 
forma en que hasta ahora ha cumplido con las tareas 
que le confiamos en la resolución 377 (1975) de 22 de 
octubre pasado, y por el informe admirable que nos ha 
1 >sentado. Aunque surge con claridad que subsisten 
divergencias, su informe demuestra la disposición de 
todas las partes de hacer uso de sus buenos oficios 
a fin de hallar una solución al problema. Consideramos 
que él ha comenzado en forma excelente y que sus 
esfuerzos constantes nos ofrecen la mejor esperanza 
de lograr un resultado pacífico y equitativo, aceptable 
para todos. 

52. Sr. OYONO (República Unida del Camerún) 
fittfc,,p~c,fct<,ici,l ~l~~/,~iïo~c+s): Señor Presidente, en pri- 
mer lugar, permítame expresarle el agrado con que me 
asocio a mis colegas para felisitarlo por ocupar la 
Presidencia del Consejo de Seguridad durante el mes 
dc noviembre. Estoy personalmente satisfecho porque 
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usted es un diplomitico emincntc y respetado. y siem- 
pre enriquece el trabajar con usted. Además, porque 
mi delegación aprecia su contribución personal asi 

como la de su delegación para promover y poner en 
práctica los idcales de paz, de justicia y progreso de 
los que se ocupa la Organización. Y en fin, porque 
mi país mantiene con cl suyo, la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, excelentes relaciones de coope- 
ración. Aprovecho igualmente la ocasión para rendi1 
tributo y expresar toda mi gratitud a su predecesor, el 
Sr. Rydbcck, por la cotnpetencia, la autoridad y habi- 
lidad con que ha dirigido el trabajo del Consejo durante 
el mes de octubre. 

53. La delegación de la República Unida del Came- 
rEn ha tenido la satisfacción de adb-rirse al consenso a 
favor del proyecto de resolución S/ 11865 relativo a la 
situación que prevalece en cl Sáhara Occidental. Mi 
delegación ha tenido más fundamento para ello porque 
está convencida, a la luz del excelente informe del 
Secretario General, que tuvo a bien complementar con 

un informe verbal, de que la situaciSn es grave. La 
tensión sigue en aumento en esa región y en cualquiel 
momento podría desencadenar un enfrentamiento mili- 
tar que podría poner en peligro la paz y la seguridad 
internacionales, como algunas delegaciones lo han 
subrayado. Incumbe al Consejo de Seguridad, como 
acaba de hacerlo, el adoptara este respecto las respon- 
sabilidades específicas que le corresponden y actual 
con celeridad y decisión, tomando medidas preventi- 
vas para evitar la peor. 

54. Nuevamente hacemos un Ilarnamiento solemne a 
todas las partes involucradas e interesadas, a fin de que 
se abstengan de toda acción unilateral o de otra índole 
que pueda agravar la tirantez en esa parte de Africa y 
poner en peligro la paz y la seguridad internacionales. 
Rogamos a esas partes que presten toda su coopera- 
ción al Secretario General en el cumplimiento de la 
tarea difícil y delicada que acaba de confiarle el Con- 
sejo, o sed, que continúe sus consultas comenzadas 
desde que se aprobú la resolución 377 (1975) del Con- 
sejo. 

55. Para conciilir, quiero expresar una vez más todo 
mi agradecimiento al Secretario General y a sus colabo- 
radores por los esfuerzos que despliegan constante- 
mente en favor de la paz y la seguridad internacionales, 
y en particular en esta cuestión del Sáhara Occidental, 
a fin de lograr una soluci6n justa y aceptable para 
todas las partes. 

56. Sr. VINCI (Italia) (ilrlr,./~r’<,l<l<.itj/r </<JI ittgks): 
Señor Presidente, al dirigirme 11 usted quisiera comen- 
zar por decir que nos parece que no tenemos menos 
suerte este mes que en octubre. En cuanto al Sáhara 
Occidental, usted ha comenzado donde terminó el 
Sr. Rydhcck y ha actuado con la misma energía, com- 
petencia, previsión y dominio, para utilizar sus propias 
palabras. A usted, como al Sr. Rydbeck. les debemos. 
por su competencia y la capacidad de organización de 
usted y dc los miembros de su delegación, que cn un 

plazo tan breve c11 comparación con casos anteriores, 
se haya aprobado una resolución por consenso. 

57. Al mismo tiempo, sabemos que el resultado posi- 
tivo de nuestras intensas consultas de ayer y de esta 
maíitana no hubieran sido posibles sin el informe del 
Secretario General. Es un informe admirable en una 
misión no menos admirable. Excelente por laclaridad y 
brevedad. Quisiera expresar al Secretario General y 
a sus cokdboradores nuestro agradecimiento y nuestra 
admiración por lo que han logrado. El informe del 
Secretario General fue el principal factor que inspiró 
nuestra tarea, hasta tal punto que gran parte de las 
yalabras que fígurw en la resolución que se acaba de 
aprobar se tomaron de ese documento. Naturalmente, 
cada uno de los aquí presentes pueden sentir cierto 
orgullo por haber contribuido de alguna manera y 
en diverso grado a las decisiones de hoy, trabajando 
bajo la dirección de usted, Sefior Presidente, en un 
espíritu notable por la cooperación y almonía. Sin 
embargo, para ser justos, debemos reconocer que el 
mérito principal, otorgándolo a quien corresponde, es 
del Secretario Geiierdl. 

58. Hay un punto en el informe del Secretario Gene- 
ral que mi delegacihn considera alentador. Mc refiero 
al hecho de que a pesar de que existen aún diferen- 
cias entre las partes involucradas e interesadas, hay un 
reconocimiento unánime del papel que tienen que 
desempeñar las Naciones Unidas en la búsqueda dc 
una solución pacífica de este problema. En la primera 
declaración que escuchamos esta mañana, observamos 
que a pesar de las posiciones y punto de vista opues- 
tos, que confirman la gravedad de la situación, esa 
unanimidad no se ha quebrantado, Confiamos sincera- 
mente, por lo tanto, en que todas las partes darán 
suficiente latitud y tiempo al Secretario General para 
que pueda llevar a buen término su tan importante 
y delicada tarea. 

59. En la breve declaración que hice el 22 de octu- 
bre [IBSOcc. s&in], recalqué el carácter complejo y 
difícil de una situación en la que se hallan involucra- 
dos tantos y tan importantes intereses. Ello constituye 
una razón más para esperar que las partes involucra- 
das e interesadas tengan la suficiente comprensión 
y cooperación, porque de lo contrario las posibilidades 
de mejorar la grave situación actual y lograr una solu- 
ción pacífica disminuirían. 

60. Sr. ‘I’CHERNOUCH’I‘CHENKO (República 
Socialista Soviética dc Bielorrusia) (itrl<‘rpl<~rtr<,i(ítr 
tl(~/ rw~): Señor Presidente, permita 11 nuestra dele- 
gación qw lo felicite por ocupar el importante puesto 
de Presidente del Consejo de Seguridad, y que Ic 

exprese la conviccicín de que bqjo su direccicin el 
Consejo actuarácon eiicacia y cumplirálas importantes 
responsabilidades que 1e imponc la Carta de las 
Naciones Unidas. Al mismo tiempo. quisiéramos agra- 
decer a su predecesor, el rcprcsentante de Suecia. 
Sr, Rytlbeck, quien dirigicí los trabajos del (‘onscjo 
con‘ gran habilidad y profundo conocimiento de su 
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hl. La dclcgacidn dc 1a RSS dc Riclorrusia ha 

:lpoy¿ldo plcllalllclllc cl proycclll de rcs«luc¡h1 sobre la 
siluación cn cl SIíl\arí\ Occidcnlal. y  ci1 atención a esta 
tlcc:isiói1 del Cllllhe.ill q,~i4~l~¿lrlll~u scnalar lo siguiente. 

62. Ei, Ios tíllirnos 1(1 días. cl Conscji, ha cxalninado 
cn dos o~~~~~lu~~iil;~ilcs la ci~csliciil relativa aI Sáhara 
Occidentd. lo cual cs claro Icsliliii,~,io de que el, esa 
rcgicin hi siluí~citiri col,lilltíi~ sic~\tlo grave. De confornii- 
dad cm1 la rcsohir~icíii 37’7 ( 1075) dcl c’onsejo, cl Sccrc- 
I;I~¡O GCIICITI~ II;\ Ilev;\tlo a cal>\\ SII n1kicin y  celebró 
11cgociacioncs con IÍ\S p:nIcs invi~lucradiis e intercsa- 
das. Como lo haI\ hecho wos ~nicn~l~ros del Consejo, 
I:\ dclcgacitin dc fìiclorr\lsin cxprcsa su agradecimiento 
al Sccrctario General por los csfuc~~zos que ha desple- 
gado c\\ interés dc la pírz y  la normalización de la 
si~uacicín en aquclh ~cgh,. 1’ por el informe que no ha 
prescnlalll~ IS// /Xh.? 1. 

63. 131 cl pár iíifo 20 dc csc iní’i,i~n,c -- win« ya lo 

hat1 suhayado OIIOS mirrnhs del Consejo -. se dice 
que “líl sill~ílciiUl llI* la Icgi(ill riiguc siendo grí\ve. Por 

10 tanlo, con&lcro qur c\-s\~niömc~\t~ importante evitar 
loda medida que p\icd;i i11in1ciiI;1r ;\iíii mWs la tirantez.” 

64. En cstíis ccmdicioncs. el C’onscjo ha actuado 
corrcctÍlmcrlte al 1omiir Illcdidas urgelltes y positivas 
que sc enunci;\n cn li\ rcwluci6i1 q\ie :\cabö de aprobar, 
Dicha resolucicín ~cspcmdc :I IIII fin importante. pues 
cst;í cncaniin~~dí~ ;I pievcnir lotlí~ acckk unilateral 0 de 
otra ír\dolr que pircdn :\\rir~cnt;\r Ia tiranteir eii la región, 

65. Q.u2rcnio~ csprc~~r niwitra convicckkl de que ese 
Ilan~an~ienlo del (‘c~nwjo scti recibido como corres- 
pondc por I;\s parte\ invoIucr;\das c hetesadas. Ade- 
más. la dclcgUc¡írn dc k\ RSS de Bielorrusia desea 
cxprcs;\r sti desco dc que IB imporkmk misión del 
Secretario Gener:\l y  sus consul~ns con las pnrtes invo- 
lucradas ‘c inlcrrsad;is. \e in\cnsiticarán de confor- 
mid;\d con Ia INIW;I rc~olucicin dcI Consejo. ÍI la vez 
q\lC mwnifcslar SII CY(~Cl:lII%íI dC qlle ‘ill ;lCtuacicín se Vea 
coronada por cl Cxilo y  dc que. en ~rltinia instancia, 
el Cons+ pueda tomar Ill\li\ con satisf:~cci~n de ql\e la 
Iírantcz hayn de’c;\p:\iccido en aqilcki región. 
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decisiones dc la Asamblea General. Es indispensable 
garantizör todas las condiciones necesarias para que el 
pueblo del Sáhara Occidental pueda ejercer su derecho 
a la :lutodetelminacióii. 

67. Para concluir, la delegación de la RSS de Bielo- 
rrusia quiere subrayar una vez más la particular impor- 
tancia de la resolución que acaba de aprobar el Consejo 
de Seguridad y  expresar su convicción de que ella 
servirá para reforzar la paz y  la seguridad interna- 
cionales. 

68. Sr. de GUIRINGAUD (Franci;\) (blrerp~Plu~irír1 
(/PI /itm+sJ: Señor Presidente, en primer término, 
qukcra felicitarlo en nombre de la delegación de Fran- 
cia con motivo de su acceso a Ia Presidencia del 
Consejo. No pronuncio estas palabras como un simple 
rito, sino que lo hago con la real y  sincera convicción 
de que en menos de 48 horas usted ha aportado una 
importante contribución a nuestros trabtios y  a 
nuestros esfuerzos para encontrar solución a un proble- 
ma que con razón preocupa a la comunidad interna- 
cional. Puede usted estar seguro de que la delegación 
de Francia no le escatimará su apoyo durante el cumpli- 
miento de su misión, especialmente cada vez que sus 
;\ltas funciones lo lleven a pedir al Consejo que labore 
para disminuir la tirantez y  para afianzar el manteni- 
miento de la paz. 

69. No quiero olvid:\r la valiosa contribución que 
su predecesor aportó a nuestros trabajos sobre esta 
misma cuestión en una fase anterior. Deseo expresarle 
el agradecimiento de mi delegación por la notable 
manera er\ que dirigi6 los trabajos del Conse.jo durante 
el mes de octubre sobre esta cuestión y  otras no menos 
importantes. 

70. La celeridad y  la eficacia con que el Secretario 
General l1a cumplido la misión que le fue encomendada 
por el Consejo, constituyen una nueva prueba de su 
gran autoridad personal y  de su consagración ala causa 
de la paz. Deseamos darle las gracias y  nos congra- 
tulamos al comprobar que en tan poco tiempo, y  mer- 
ced al notable informe que nos ha proporcionado, ha 
hecho posible que tengamos una idea acerca de las 
posiciones de las partes interesadas. Quiero también 
expresar nuestro agradecimiento a los colaboradores 
del Secretario General, que le han ayudado en el 
cumplimiento de SII delicadn misión. 

71. No cabe In menor duda de q~rc la tarea del Con- 
sejo se ha vkto facilitada grandcmcnte por la claridad 
del inf’or~,~c presentado. Como 10 han señalado los 

representantes dc varios países en el curso de las con- 
sultas realizad:~s. si bien 1;1 situación en la repih de que 
se trata sigue siendo grave, Ií\ verdad es que vmios 
elelnenlos positivos y por ende de esperanza han apa- 
recido. l+n cfccto. ez evidente que ninguna de las partes 
inlercsadns c involucradas en la controversia que nos 
wupa. rechaza tlr ;,nlemi~no una eventual intervención 

de Ias N:K¡oII~~ Ilnih. apwte de que LIS consultas 
colltill,í:ln. 



72. Basado en estas observaciones, el Consejo ha 
podido elaborar el proyecto de resolución sobre cl cual 
acabamos de votar. Cierto es que nuestras consultas 
han sido largas y relativamente dificiles, pero el Con- 
sejo debe sentir la satisfacción de haberse mantenido 
dentro de los límites de lo que era aceptable para todas 
las partes y de haber tenido en cuenta la complejidad 
del problema. No es menos cierto que la situación en 
la región sigue siendo grave y que en tales circuns- 
tancias del Consejo tiene una pesada responsabilidad. 
Todos tenemos plena conciencia de ello, y éste es el 
motivo que el que sin más demora hemos hecho ese 
llamamiento a todas las partes involucradas e intere- 
sadas . 
73. Si bien de la resolución el texto aprobada hoy 
por el Consejo difiere de la resolución 377 (lY75), la 
delegación francesa considera de suma importancia 
los consejos a las partes interesadas para que den 
muestras de prudencia y moderación. Esta es la única 
manera en que puede evitarse que se agrave la situa- 
ción. Como país mediterráneo, próximo por tanto a 
los intereses comunes de los Estados de la región, 
Francia desea que se mantenga allí la paz y que el 
camino de las consultas conduzca a una solución 
satisfactoria del problema que ha motivado la con- 
vocación del Consejo. 

74. Sr. JACKSON (Guyana) (irIr<~rp~ertr~icírl &/ 
ing/tis): A pesar de que el Consejo se reúne para con- 
siderar una situación muy grave - la situación rela- 
tiva al Sáhara Occidental - cuya gravedad y urgencia 
están más allá de toda duda, quisiera iniciar mi inter- 
vención felicitándolo a usted, Sr. Malik, por habel 
asumido el cargo de Presidente durante el mes de 
noviembre. El hecho de que desde el mismo primer día 
de su Presidencia haya tenido que dirigir delibera- 
ciones sobre una situación tan delicada no es, según 
espero, mal augurio de lo que pueda suceder durante 
el resto del mes. Cualesquiera que sean los problemas 
que nos aguarden durante el mes de noviembre, confio 
en que sus muchos años de experiencia en las nego- 
ciaciones internacionales y su competencia y talentos 
diplomiticos tan conocidos, nos resultarán de mucha 
utilidad. También quisiera decir unas palabras de agra- 
decimiento a su predecesor, el representante de 
Suecia, Sr. Rydbeck. Dirigió los asuntos del Consejo 
con la competencia, paciencia y tacto característicos 
en él, hasta los últimos días de octubre, cuando empe- 
zamos a considerar la grave situación relacionada con 
el Sáhara Occidental. Y ahora mc referiré a esta 
situación. 

75. La gravedad actual de la situación ha sido reco- 
nocida casi universalmente. pues se ha deteriorado 
desde la filtinw vez que nos reunimos. El verdadero 
peligro de que haya una violación grave de la paz y la 
seguridad ha quedado revelado ya claramente. POI 
cierto, las semillas de un conflicto armado que nntes 
eran evidentes están ahora a punto dc germinar. Me 
temo que estamos casi en el momento en que los 
~i(:onl[!c:iniicnt<)s pueden evolucionar en forma incon- 
trolablc. 

76. En ocasión de aprobar su resolución 377 (1975) 
dc 22 de octubre, el Consejo de Seguridad decidió 
fundamentalmente cuatro cosas: 

- Primero, declaró que actuaba de conformidad con 
las disposiciones del Artículo 34 de la Carta de las 
Naciones Unidas, que se refiere a la solución pacífica 
de las controversias; 

- Segundo, reconoció, como se específica en la 
Carta, que la Asamblea General es la que tiene la 
responsabilidad de tratar los aspectos de fondo de la 
cuestión del Sáhara Occidental; 

- Tercero, confió al Secretario General la tarea de 
entablar consultas inmediatas con las partes involu- 
cradas e interesadas, y le pidió que presentara un 
informe al Consejo tan pronto como fuera posible para 
que éste tomara las medidas apropiadas a fin de ocu- 
parse de la situación relativa al Sáhara Occidental; 

- Por último, el Consejo formuló un llamamiento 
a las partes involucradas e interesadas para que dieran 
muestras de cautela y moderación. 

77. En virtud de la resolución 377 (19751, el Consejo 
recibiú y consideró el informe del Secretario General. 
Se trata de un informe digno de admiración, en el que 
se reflejan el cuidado, la paciencia, la dedicación y la 
competencia del Secretario General. Aplaudimos sus 
esfuerzos incansables y le manifestamos westro más 
profundo agradecimiento por su informe, el cual 
refleja precisa y brevemente las posiciones de las partes 
involucradas e interesadas, y contiene dos observacio- 
nes sumamente importantes que aparecen en los 
párrafos 19 y 20. 

78. Mi delegación toma nota de que algunas de las 
partes involucrädas e interesadas han considerado las 
circunstancias relativas a la llamada “marcha verde” 
y la descolonización del Sáhara Occidental como dos 
cosas que se vinculan de cierta manera. Si bien puede 
ser cierto que una de las acciones puede haberse con- 
cebido y promulgado con el deseo de influir en las 
decisiones sobre la otra cuestión, mi delegación 
adhiere firmemente a la posición que manifestó ante- 
riormente de que los dos problemas - es decir, la des- 
colonización del Sáhara Occidental y las medidas que 
puedan poner en peligro la paz y la seguridad en la zona 
mediante la creación dc hechos consumados - deben 
mnntencrse por separado y tratarse diferentemente en 
el Consejo. 

73. Por lo tanto. ajuicio dc mi delegaciún, el Con- 
sejo de Seguridad se preocupó con toda razón y ante 
todo de las obscrvacioncs que figuran en los párrafos 19 
y 20 del informe del Secretario General. La resolución 
que acabamos de aprobar ticnc en cuenta estas obser- 
vaciones. Se ha pedido al Secretario General que 
prosiga e intensifique sus consultas 0, en otr:is pala- 
bras, que las concluya lo más pronto posible. Mi 
tlclcgación apoya plenamcntc los esfuerzos c!el Secrc- 
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tario General cn la consideración de esta grave 
situacion. Mi delegación también espera que ninguna 
de las partes involucradas e interesadas enfoque esos 
otros contactos de manera que puedan demorar 0 frus- 
trar los esfuerzos del Sccrctario General. Sin embargo, 
el Consejo~como lo indica la resolución, sigue dis- 
puesto a tomar otras medidas en caso de resultar 
necesario. 

80. En lo que SC refiere a todas las circunstancias 
que tienen que ver con la forma en que se trata esta 
cuestión ante el Consejo, cl párrafo 1 dc la resolución 
que acabamos de aprobar reviste una importancia 
principalísima. La sencillez y la naturaleza del texto, 
ajuicio dc mi delegación, no debe ser objeto de una 
mala interpretación. Se ha redactado en forma cortés 
y diplomática, pero la intención es clara. Va más allá 
de un llamamiento y en clla se indica implícitamente la 
necesidad de que todas las partes involucradas e inte- 
resadas, individual y colectivamente, estén a la altura 
de sus obligaciones en virtud de la Carta en lo que se 
refiere al mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales. 

81. Mi delegación espera fervientemente que en el 
contexto de lo anteriormente mencionado, ninguna de 
las partes, unilateralmente o de otra manera, adopte 
medidas que puedan intensificar la tirantez en la 
región. Esperamos que las partes involucradas e inte- 
resadas cooperen plenamente con el Secretario General 
y se abstengan de adoptar actitudes o de tomar medi- 
das que puedan dificultar su tarea.0 que supongan 
tomar por sí una acción que corresponde a la Asam- 
blea General, 

82. Sr. SALIM (República Unida deTanzanía)(intw 
pr’etwicírr dc>/ ir~g/(;s): SeRor Presidente, quisiera 
comenzar mi declaración asociándome a mis colegas 
para felicitar a usted muy sinceramente por haber asu- 
mido la Presidencia del Consejo de Seguridad. Creo, 
con toda sinceridad y honradez, que es un privilegio 
para el Consejo contar co11 una personalidad de su 
experiencia, alto rango, talento y habilidad para 
presidir nuestras deliberaciones de este mes que sin 
exagerar las cosas, promete ser de mucha actividad. 

83. El hecho de que bajo su conducción, puesta de 
relieve en las consultes oficiosas, el Consejo haya 
podido aprobar esta mañana por consenso el proyecto 
de resolución propuesto, es testimonio del talento y dc 
la experiencia de usted. Confio y espero, al comen- 
zar las deliberaciones del Consejo durante el mes de 
noviembre, que usted continuará conduciéndonos de 
la misma manera y que el Consejo podrá adoptar medi- 
das decisivas con el máximo de acuerdo. Quisiera 
también rendir homenaje a su predecesor, el repre- 
sentante de Suecia, no tanto por haberle dejado a 
usted algo qué hacer, sino por la forma excelente en 
que dirigió nuestras dcliberacioncs del mes pasado. 

84. El Consejo se reúne para tratar de una situación 
cada vez más grave cn cl Wlara Occidental. Esta gra- 

vedad se refleja claramente en el informe del Secretario 
General. Sin embargo, la situación ha empeorado desde 
que el informe fue preparado y distribuido. No cabe 
duda de que a menos que prevalezca la cautela y la 
moderación, los acontecimientos en la región podrían 
tener las más trágicas consecuencias. 

85, Por lo tanto, cuando mi delegación se asoció a la 
resolución que el Consejo acaba de aprobar, lo hizo 
sabiendo perfectamente que con esta decisión el Con- 
sejo ha demostrado SU voluntad de evitar un enfrenta- 
miento en la zona y alentar una solución pacífica para 
la descolonización del Sáhara Occidental, de confor-. 
midad con las resoluciones y decisiones de las Na- 
ciones Unidas. 

86, Creemos que la resolución no deja lugar a ambi- 
güedades o interpretaciones erróneas. La voluntad del 
Consejo de que las partes involucradas e interesadas 
se abstengan de toda acción unilateral, o cualquier 
otra, está afirmada claramente. A este respecto, 
deseamos hacer hincapié en el hecho de que esta 
posición ha sido apoyada unánimemente por el 
Consejo, y demuestra en forma elocuente la determi- 
nación del mismo de que no se haga nada que altere 
la situación jurídica del Territorio. NIi delegaciún 
desea hacer hincapié en este punto. Formulamos un 
llamado a todas las partes involucradas e interesadas 
para que atiendan este requerimiento del Consejo. 
Subrayamos el hecho de que las Naciones Unidas no 
pueden ni deben tolerar ningún intento de crear un 
hecho consumado. 

87. Cuando el Consejo de Seguridad adoptó la reso- 
lución 377 (1975), era nuestra esperanza cierta de que el 
llamamiento que la misma contenía sería atendido. El 
Consejo decidió entonces, lo mismo que ahora 
- quizá con mayor tirmeza - que no se adoptara nin- 
guna acción, unilateral o de otra índole, que pudiera 
aumentar la tirantez en la región. Lamentablemente, 
ese llamamiento no ha obtenido la reacción deseada y 
que había derecho a esperar. Expresamos nuestra 
confianza de que la decisión actual del Consejo tendrá 
respuesta positiva por parte de todos los interesados a 
tin de disminuir la tensión y crear condiciones de 
normalidad para que el pueblo del Sáhara Occidental 
ejerza su derecho a la libre determinación de confor- 
midad con la resolución 1514 (XV) y otras resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General. Quisiéramos 
subrayar nuevamente, si hace falta, que nada, absolu- 
tamente nada, debe hacerse para interferir con los dere- 
chos legítimos del pueblo del Territorio. 

88. Como lo señala claramente la resolución, el tema 
del Sáhara Occidental está inscrito en el programa 
de la Asamblea General en su trigésimo período de 
sesiones. La Asamblea tiene ante sí el informe de la 
Misión Visitadora al Territorio*, Misión a la que he 
tenido ocasión de aludir en mi declaración del 22 de 
octubre, y que fue dirigida por el representante de la 
Costa de MarfIl, Sr. Aké. Dicha Misión fue llevada a 
cabo con la máxima seriedad v determinación, y con la 



c»laboraciOn de las partes involucradas e interesadas. 
La Asamblea General contará tambi6n con la opinión 
consultiva dc la Corte Internacional de Justicia”, opi- 
nión que fue solicitada concretamente por las partes 
interesadas e involucradas y apoyada por la Asamblea 
General la aue. uor medio de su resolución 3292 
(XXIX), soli~itó’eka opinión. Es lógico, por lo tanto, 
que la Asambleu General se pronuncie en el momento 
debido sobre el proceso descolonización del Territorio, 
tomando en cuenta el informe de la Misión y la opinión 
de la Corte Internacional de Justicia pero, sobre todo, 
los deseos del pueblo del Sáhara Occidental. 

89. Desearía hacer una última observación no menos 
importante antes de concluir mi declaración. La reso- 
lución que acabamos de aprobar pide al Secretario 
General que continïle e intensifique sus consultas. 
Esto es lógico y oportuno. Cuando en la lesolución 
377 (1975) confiamos al Secretario General que ini- 
ciara sus consultas con las partes interesadas e invo- 
lucradas, mi delegación tenía suma confianza en que 
él no dejaría piedra sin remover para encontrar una 
solución que disminuyera la tensión y creara condi- 
ciones conducentes a un eventual arreglo del problema. 

90. Los esfuerzos realizados por el Secretario 
General durante las horas y días transcurridos después 
de la aprobación de la resolución, justificaron ple- 
namente nuestra confianza. Rendimos homenaje a 
sus incansables y loables esfuerzos. Expresamos 
nuestra gratitud por el informe serio y profundo que 
nos ha presentado. Nuestra gratitud no se refiere sola- 
mente a su informe escrito [S///R63], sino también a 
su meditado informe oral presentado al Consejo anoche 
cuando estáb;wos realizando consultas oficiosas. 
Creemos que, dada la coopcwión de todas las partes 
interesadas e involucradas, los esfuerzos del Secre- 
tario General darán resultados positivos en relación con 
la grave situaci<‘,n actual. Por lo tanto, hecemos un 
llamado solemne a las partes para que le presten total 
colaboración. 

91. Sr. RYDBECK (Suecia) (irrf~~,pretuc,iórf dd 
iuglis): En primer término, Señor Presidente, quisiera 
felicitarlo smceramente en nombre de la delegación de 
Suecia por haber asumido el cargo de Presidente del 
Consejo de Seguridad. La dirección acertada y compe- 
tente que podcnios esperar este mes ya se manifestó 
wochr: y esta maiiana durante nuestras consultas. Le 
prometo la cooperaciún sin rcscrvas de la delegación 
siica. ‘l‘anil~ié~i Ic quiero dar las gracias por las pala- 
bras tan amables que tnc ha dirigido. Al mismo tiempo, 
quiero agradecer a los otros mkmbros que al hacer uso 
de la palabra dirigieron amnblcs palabras al antcrioi 
t’r~cïirlcmtc del (~‘citisejo. 

92. Antes de ¡I aI londo de In cuestión. quisiera 
nprovcchar cstu oportunidad para agradecer, cn 

ni~nihre de IÍI tkleg;tckÍn slleca. al Secretario salicntc 
del ~onwjo dc Sc~~Il~itli~<l. SI. Kurt Herntll. por IOS 

c 
mucho\ años dc scrvici~s distinguidos cp.ic ha prestado 
:II (‘OIlhc:,jo. I<l llIr\ pilSCl<lO IllV(! OCa\iílll tlc conocci 

pcrsonalmentc cuán importantes son sus servicios. Le 
deseo mucho éxito en sus n~~cvas e importantes tareas. 

93. Mi delegación se ha unido al consenso sobre la 
resolución que acaba de aprobarse. Hubiéramos prefe- 
rido un texto en el que figurara una referencia más 
directa a la causa inmediata de la crisis, a saber, la 
marcha proclamada hacia el Sáhara Occidental. Sin 
embargo, a nuestro juicio, la urgencia y la gravedad 
de la situacibn hacían imperativo, ante todo, que el 
Consejo actuara con rapidez y en forma unánime, 
y nos complace que se haya logrado ese acuerdo. En 
realidad, la resolución que se acaba de aprobar no da 
cabida a ningún malentendido. Mi delegación hace un 
llamamiento urgente a las partes involucradas e interc- 
sadas a que atiendan la decisión dc consenso del Con- 
sejo y eviten cualquier acci6n unilateral o de otra 
índoie que pueda intensificar la tirantez cn la región. 

94. Según informaciones que recibimos anoche y hoy, 
la gravedad de la situación en la zona aumenta cons- 
tantemente. Ya en el infow~e del Secretario General 
de 3 I de octubre se describía una situación muy inquie- 
tante, y el Secretario General subraya en su informe 
la gravedad de la situación con palabras que, aunque 
mesuradas, no dan cabida a ningún malentendido. Hay 
otras informaciones disponibles que refuerzan la preo- 
cupacií>n tan grande que todos debemos sentir. 

95. Los peligros se concentran alrededor de la 
proyectada marcha de grandes masas de personas hacia 
el Sáhara Occidental. Aumentan los riesgos de inciden- 
tes graves y de un enfrentamiento. Es evidente que los 
acontecimientos pueden evolucionar en forma tal que 
las partes pueden perder cl control, con el consiguiente 
peligro para la paz y la seguridad en la región. Una 
vez más el Consejo de Seguridad ha confiado al Secre- 
tario General la tarea de buscar todas las vías que 
conduzcan hacia una solución ordenada de un 
problema tan grave. Debemos nuestra mks profunda 
gratitud a sus incansables esfuerzos, dirigidos con gran 
habilidad y dedicación, y por su informe admirable, 
lúcido y útil sobre la parte inicial de su misión. Con- 
fiamos plenamente en la gran capacidad del Secretario 
General para tratar esta crisis, que es una situacicín 
extremadamente compleja y delicada. El Secretario 
General tiene el apoyo sin reservas de la delegacicin 
sueca, y sé que también dc todas Ias dcmk delega- 
ciones. 

Yb. Hacemos un Ilanianiic:nto a todas las partes invo- 
lucradas e intcrcsadas p;ua qiic clcn su plcna coope- 
rocicín al Sccrctario General en todos los aspectos. 
Este es m  caso cn qw las Naciones Unidas tienen 
un papel esl’ccífic~lillc,nte crucial cpc desempeñar. 
Nuestra esperanza princitwl radi~;~ cn la cficwia de los 
esfuerzos de las N~&III~:s IJnihs para ayudar a supe- 
rar esa situacicín tan pcligrow. 1.0 principal de la 
WsOl~lci<íll qW: :Iri\l?:\nWS dr i1p1 obar es uu Iíamanknto 
17il1’;1 illl~llSlli~~~ll. ICltlO h Io5 r~.liw~~~~ pm- lograr una 
solución p;lcífï~~;t. ptw c:, ~ÍIIII¡I¡~‘~I 1111 ilanianiiento 
p;ll¿l Ia reali/:r~:icil, <IC IIl’r pl‘inr:ipios f’~llltiorl~~lltíll~~ 1IUC 
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rigen la descolonización de los territorios dependien- 
tes. Sólo una solución que tenga plenamente en cuenta 
los derechos y los anhelos de la población del Sáhara 
Occidental estará en consonancia con esos principios 
básicos de la Carta. 

(97. Sr. EL HASSEN (Mauritania)(inrerp~efa~ió/r del 
fiutrcr’s): Señor Presidente, antes de entrar al fondo 
del problema, quiero cumplir con el agradable deber 
de felicitar a usted en nombre de mi delegación por 
haber asumido la Presidencia del Consejo. Estamos 
seguros de que, gracias a su competencia y a sus cuali- 
dades de diplomático experimentado, sabrá dirigir 
nuestros trabdos Ilevándolos a buen puerto. Quisiera 
expresar también nuestro agradecimiento a su prede- 
cesor, el Sr. Rydbeck, por el tacto y la cortesía con 
que dirigió nuestras labores durante el mes pasado. 

98. El problema del Sáhara es un problema especí- 
fico que, a nuestro juicio, no puede examinarse de una 
manera automática y programada, como si se tratara 
de hacer funcionar una computadora. Por suerte, nunca 
ha sido ésta la política de la Asamblea General, como 
tampoco lo ha sido la del Consejo de Seguridad siempre 
que ha tenido que tratar los problemas de la descolo- 
nización. 

99. En efecto, la Asamblea Gen-ral siempre ha tenido 
en cuenta, acertadamente, las circunstancias políticas y 
las características propias de cada situación. Creo que 
el mérito principal de la Misión Visitadora que fue al 
Territorio es el de haber destacado lo específico del 
problema del S&hara. de haber destacado su carácter 
indivisible. J’or eso creemos que no es realista tratar 
de aislar un aspecto del problema y querer darle una 
solución sin tener en cuenta el fondo de la cuestión. 

100. La marcha pacífica prevista por el Gobierno 
marroquí 110 puede considerarse como algo válido, 
ni de manera útil ni objetiva sino cuando se trata de 
examinar et problema fundamental de la descoloni- 
zación que plantea el Sáhara. El vínculo entre esta 
marcha y la descolonización del Sáhara está recono- 
cido por la propia España, tal como resulta del informe 
que nos ha presentado el Secretario General. 

101. Deseo subrayar que esta descolonización no será 
viable ni propicia para cl mantenimiento de la paz y 
la seguridad cn esa región a menos que tenga en cuenta 
SI cafiícter específico; carácter que fundamentalmente 
se basa en el respeto de la unidad nacional y la inte- 
gridad territorial de los JJstados intcrcsados. Vale decil 
que, a nuestro juicio. la prccipitaci6n con la que parece 
dcscarse tratar este problema, evitando abordar el 
fondo. no facilit;i cl éxito de los contactos que las par- 
tes habíw iniciado y podían iniciar. de conformidad 
COII Ia rcsoluci<jn 377 (1975) del COII ,e,:io de Seguridad 
y en virtud del Artículo 33 dc Ia (‘aria. Y segfin creo. 
lampc~c~ fiicilita las coihultas del Secretario Genc~il, 
cn las que Ini país ciffii sus nuywcs cspcranzas. 

102. Por lo que respecta a mi país, a pesar de sus 
dificultades continuará prestando su leal colaboïación 
al Secretario General en la compleja tarea que 
nuevamente le acaba de conferir el Consejo de Segu- 
ridad, Al hacerlo así, queremos seguir prestando 
nuestro apoyo a las Naciones Unidas, a fin de que 
encuentren una solución justa y equitativa para este 
problema. Pero mi país espera no hallarse en una 
situación difícil en la que se vea obligado a elegir 
entre su propia existencia y una solución prefabricada 
y artificial que nada tenga que ver con la realidad, Crco 
que debe quedar bien claro para todos que, ante esa 
elección, Mauritania sólo puede elegir a Mauritania. 

103. Para terminar, quisiera rendir homenaje al 
Secretario General por la rapidez y ta eficacia del tra- 
bajo que ha realizado y, especialmente, por ta conci- 
sión y claridad del informe que ha presentado al 
Consejo. 

104. El PRESIDENTE(itlfrrpwluciút1 del nrso): Doy 
la palabra al representante de Marruecos. 

105. Sr. SLAOUI (Marruecos) (it~terpretc~cicítt de/ 
JiutrcC;s): Quisiera reiterar ante el Consejo la posición 
de Marruecos, posición que no se ha modificado desde 
nuestra última reunión. Mi país reafirma nuevamente 
su voluntad de recurrir a todos los medios pacíficos 
para llegar a una solución que preserve su derecho 
inalienable a su existencia nacional y a la integridad de 
su territorio. 

106. Marruecos no se ha apartado en momento 
alguno de esta actitud. No ha proferido amenazas 
contra nadie. Por el contrario, Su Majestad et Rey 
Hassan II, consciente de sus responsabilidades, por 
ejemplo, h; acogido al enviado español Sr. Solís, quien 
concurrió a Marrakech para proponerle iniciar con 
España un proceso de descolonización tendiente a 
hallar. Dara el moblema del Sáhara Occidental. una . 
solución que tenga en cuenta el derecho de Marruecos 
con respecto a su unidad nacional. Al hacerlo así, 
SU Miestad et Rey Hassan II tenía en cuenta la reso- 
lución 377 (1975) recientemente aprobada por el Con- 
sejo de Seguridad, que pedía a las partes que negocia- 
ran directamente. El S.r. Solís declaró su satisfacción 
ante el espíritu de gran comprensión y la voluntad de 
paz puestos de manifiesto por los marroquíes. A fin 
de agotar todas las posibilidades de diálogo, los 
Gobiernos de Mauritania y de Marruecos han aceptado 
enviar, a invitación del Gobierno español, una dele- 
gación importante para discutir todos los aspectos de 
la cuestión y, de hecho. los Gobiernos interesados han 
debatido cstc asunto sin reservas. 
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la nación y  el pueblo marroquíes. En consecuencia, 
en ningún momento mi país se ha apartado de la 
conducta de gran moderación que siempre ha tenido. 
En estas condiciones, grande fue nuestra estupe- 
facción ante ciertas informaciones recientes relativas 
al cambio de actitud de Espaãa o a las amenazas de 
uno de los países que también fue invitado a la mode- 
ración en la última resolución del Consejo. ¿Ci>mo 
puede hablarse de WISUS bclli ante las negociaciones 
que se están realizando entre las partes interesadas? 
¿Es un wws bclli no iniciar negociaciones con un 
Estado que no ha mostrado en qué podía estar intere- 
sado en este asunto? Necesariamente tenemos que 
estar muy alarmados ante estas declaraciones agresi- 
vas, que podrían servir de pretexto a todas las medi- 
das supuestamente preventivas. En cuanto a nuestras 
relaciones con la Potencia administradora, nosotros 
siempre hemos propuesto el recurso a procedimientos 
pacíficos para resolver el problema colonial que tene- 
mos y  respecto del cual la Corte Internacional de 
Justicia, en su providencia del 22 de mayo último4, 
ha reconocido la realidad. 

108. Marruecos proclama solemnemente su dispo- 
sición a continuar o inicar toda negociación para resol- 
ver el conflicto en forma definitiva. Vamos a perseve- 
rar en la búsqueda de. una solución pacífica. Por este 
motivo, estimamos que el anuncio de la nueva actitud 
adoptada por Espaíía con respecto a la marcha verde 
debería haber impulsado al Consejo a aprobar una 
resolución que se refiera en forma más directa, y  aun 
exclusiva, a la Potencia administradora. 

109. Marruecos seguirá por el camino pacífico, que ha 
escogido de manera definitiva; actuará dentro del 
marco de la legitimidad de sus derechos y  seguirá 
abierto, por su parte, a toda iniciativa que tienda 
a las consultas o a la negociación. Naturalmente, 
rechaza todas las amenazas y  todos íos intentos de 
provocación, cualesquiera sean su naturaleza y  el lugar 
de que provengan. Mantendremos nuestra sangre fría 
y  no nos dejaremos llevar por las provocaciones. Al 
actuar de este modo, Marruecos seguirá fiel a su polí- 
tica tradicional basada en el mantenimiento de rela- 
ciones pacíficas y  amistosas con todos los Estados 
que persiguen los mismos objetivos. 

110. Antes de terminar mi intervención, permítaseme 
dar las gracias a los miembros del Consejo por la forma 
cautelosa en que han actuado y  por los esfuerzos que 
han desplegado al examinar este asunto. También 
agradezco al Secretario General la integridad y  la con- 
ciencia con que’ha cumplido su misión. 

Il 1. Me resulta un placer muy agradable el poder 
felicitar al Sr. Rydbeck por la forma notable en que 
cumplió su tarea durante el último mes; y  también 
a usted, Señor Presidente. por haber asumido este 
cargo que merece por su lalento y  conipctcncia. 

113. Sr. RAHAL (Argelia) (ittt~~~~trl~rrt~idrr (IPI Jkttr- 
c@s): La Presidencia del Consejo de Seguridad acaba 
de pasar de manos del representante de Suecia a manos 
del representante de la Unión Soviética. En primer 
lugar, es para mí un agradable deber manifestar al 
Sr. Rydbeck el aaradecimiento v  la admiración de 
mi delegación por ¡a dignidad con-que asumió <us ele- 
vadas responsabilidades y  por la gran parte de sus preo- 
cupaciones, de sus esfuerzos y  de su tiempo que ha 
dedicado a este problema del Sáhara Occidental, que 
como todos los presentes saben interesa tanto a mi 
Gobierno. Al ver pasara sus manos, Scóor Presidente, 
la dirección de las labores de este Consejo, estamos 
convencidos de que este órgano seguirá prestando a 
este problema la prioridad que le debe corresponde1 
entre sus preocupaciones y  que contimiará cumpliendo 
con sus responsabilidades en cuanto al mantenimiento 
de la paz y  de la seguridad en esa región. 

114. Conocemos, Señor Presidente, sus grandes 
cualidades y  su gran competencia. pero ante todo 
sabemos cuáles son los vínculos de amistad que 
existen entre su país y  el nuestro y  también con todos 
los demás países de la región. En virtud de estas 
consideraciones, estamos convencidos de que bajo su 
dirección el Consejo de Seguridad tomará las medidas 
indispensables para lograr la solución satisfactoria de 
esta situación. Esto es lo que perseguimos nosotros en 
primer lugar y, según todas las declaraciones que 
hemos escuchado aquí, los demás países de la región 
persiguen el mismo fin. No quisiera seguir a los ora- 
dores que me han precedido ni en sus ejercicios de 
retórica ni en sus exégesis jurídicas. La situación que 
se ha creado en nuestra región, y  que están viviendo 
eq la actualidad Argelia y  su pueblo, es suficiente- 
mente grave como para que yo me contente con la 
declaración más sobria posible, una declaración des- 
provista de todo efecto de oratoria pero cuya sencillez 
y  precisión quieren subrayar ante todo la elevada con- 
ciencia que tiene mi Gobierno de la situación actual, 
al mismo tiempo que la determinación inquebrantable 
con la cual tiene la intención de afrontar toda evolu- 
ción futura de esta situaciún. 

115. Ya he tenido la oportunidad de decir, en nombre 
de mi delegación, que no quería aprovechar este debate 
en el Consejo para tratar un problema que no ha sido 
sometido a la atención del Consejo. Los miembros del 
Consejo no están aquí reunidos para decidir cu;íl ha de 
ser el futuro del Sáhara Occidental. Están aquí reuni- 
dos y  han tenido la amabilidad de permitir a mi dele- 
gación que participe en esta sesión, porque se ha 
manifestado repentinamente una grave amenaza a la 
paz y  seguridad en una región que comprende a Arge.. 
lia. Dentro del marco de sus responsabilidades y  de la 
misión que se les ha confiado en virtud de Ia Carta 
de las Naciones Unidas. están reunidos cn esa ocasión 
en primer lugar para cumplir con sus responsabilidades: 
para tomar l;is medidas nccwwias a fin de poner tér- 
mino a cstn situacitin. ;I fin dc supcw I;IS difictl\tn&s 
que prcscn,a en este morwnto y  ;I tin dc hacer todo 
por evitar las arncnazas muy cl;uxs y  prccisns +le se 
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manifiestan para el presente de nuestros paíscs y cl 
futuro de nuestros pueblos. Permancccré fiel a esta 
actitud y me limitaré a rcfcrirmc a la amenaza que 
pesa, como acabo de decir, sobre la paz de esta región< 
Sin embargo, quiero decir scncillamentc que toda esta 
situación SC basa en realidad en la definición de la 
soberanía sobre el Territorio del Sáhara Occidental. 

116. Esta soberanía no pertenece a ES[JUia. Espalia 

es la Potencia administradora de un territorio que 
colonizó. Debo reconocer que el Gobierno espdiíol 
ha indicado con toda claridad que quiere poner término 
a su presencia en ese Territorio en calidad de Potencia 
colonial y administradora. Pero esto, en manera alguna, 
quiere decir que el Gobierno español tenga derecho a 
disponer de una soberanía que, en ningún caso, puede 
pretender ejercer. Ello quiere decir, en primer término, 
que todo intento del Gobierno español de disponer po~ 
sí mismo de la soberanía sobre el Territorio del Sáhara 
Occidental deberá ser considerado, en primer lugar por 
mi Gobierno, y luego por el conjunto de la comunidad 
internacional, como un intento ilegal, nulo y sin 
validez. 

117. Esto quiere decir también que toda interpre- 
tación de los hechos que pretenda hacer crep.’ que 
pueden llevarse a cabo negociaciones sobre un plano 
bilateral, trilateral o multilateral que puedan conducir 
a disponer de la soberanía sobre el Territorio del Sáhara 
Occidental, será considerada por mi Gobierno - y 
sin duda por el conjunto de la comunidad internacio- 
nal - como una usurpación de propiedad condenable 
por esa razón y totalmente inadmisible. 

118. Al decir esto, no quiero atribuir al Gobierno 
español ningund intención; no quiero hacer un proceso 
de intención; quiero simplemente exponer aquí, con 
la mayor precisión posible, la posición del Gobierno de 
Argelia acerca de este aspecto particular de la sobe- 
ranía sobre el Territorio del Sáhara Occidental. Esta 
soberanía no pertenece más a los países limítrofes del 
territorio del Sáhara Occidental. Las reivindicaciones 
hechas a este respecto no pueden ser válidas simple- 
mente porque se presenten como válidas. 

119. Se nos ha dicho hace un momento que, llegada 
la ocasión, se presentarán argumentos y documentos 
de valor para apoyar estas reivindicaciones. Estoy 
dispuesto, como seguramente lo estarán todos los 
representantes de los Estados miembros de las 
Naciones Unidas, a escuchar esos argumentos, a exa- 
minar esos documentos. Pero. que yo sepa, la 
presentación de esas tesis ya se ha hecho, y no sola- 
menle antc los órganos políticos que representan el 
Consejo de Seguridad y la Asamblea General; la 
presentacion de esas tesis, su apoyo. el hacer valer 
argumentos históricos o de otra índole en su favor, ha 
sido hecha ya en el organo jurídico mis importante 
de nuestra Organización , se ha hecho ante la Corte 
Internacional de Justicia, que dio al respecto su 
opillilhl’ bdsh ~IWiS~~llWt~ CtI cl t2X;llllell de esOS 

;u’gumcnlos y tlocunienlos. Creo que nuestra opini6n 
sobre este asunto que quedado expuesta. 

120. Pdra nosotros no se trata de ulld interpretaCiÓJ1 

tendenciosa de la historia; no se trata de inscribh 
nuestras pretensiones 0 intenciones en una actitud 
política aparentemcntc fundada desde el punto de vista 
jurídico; se trata, repito, de una inlerpretación precisa 
y clara, de una decisión igualmente clara y precisa en 
su formulación. Nadie puede ahora, después de 
conocer la opinión consultiva emitida por la Corte 
Internacional de Justicia, pretender que la soberanía 
sobre el Territorio del Sáhara Occideni,. per:enecc, 
total o parcialmente, a uno o a varios Estados limí- 
trofes de este Territorio. 

121, También quiero que este segundo aspecto quede 
muy claro y perfectamente inscrito como una posición 
definitiva del Gobierno argelino. Si la soberanía sobre 
el Territorio del Sáhara Occidental no pertenece ni a 
España, ni a los países limítrofes dc ese Territorio, 
es que ella pertenece única y exclusivamente al pueblo 
que habita ese Territorio. Es preciso reconocer que esa 
evidencia, que hubiera debido imponerse inmedia- 
tamente en el espíritu de todos, ha tomado tiempo 
para imponerse, no sólo en forma de una proposición 
de principio, no solamente mediante la evocación de un 
período caduco, no solamente en función de miras 
hacia el futuro, sino en función de un principio que 
hemos aplicado a todos los pueblos, que continuamos 
defendiendo para todos los demás pueblos y que, con 
toda lógica, justicia y legalidad, debe aplicarse asi- 
mismo a la población del Sáhara. 

122. iPor qué me he extendido en esta cuestión de la 
soberanía sobre el Sáhara? Porque ajuicio de mi dele- 
gación, esta cuestión constituye el centro de todos 
los acontecimrentos que nos han conducido a esta situa- 
ción deplorable que el Consejo de Seguridad examina 
ahora, La delegación aro,elina sabe cuáles son las 
obligaciones y los requerimientos de la acción diplo- 
mática. Igualmente, sabe cuál es la preocupación que 
debe animarnos a todos para no exacerbar los anta- 
gonismos y llegar a resolver nuestras dificultades en 
un clima de comprensión y sin herir el amor propio 
de nadie. Sabemos que esta preocupación ha llevado 
a que se prolonguen las reuniones del Consejo y ha 
conducido a los diferentes miembros del mismo a 
buscar, a veces en condiciones sumamente difíciles, el 
mejor medio de indicar la voluntad de este órgano 
utilizando un lenguaje que no ofenda a ninguna de las 
partes. 

123. Sin eIJJbXg0. fuera de esta preocupaciún que 
comprendemos y compartimos, creemos que es preciso 
llamar las cosas por su nombre. Estoy de acuerdo con 
que et Consejo diga, y quizá también piense, que la 
solución de la situación actual debe lograrse con la 
participación de todas las partes irJVOhCïdd¿Js e interc- 
sadas. Esto es cierto: pero, ;cuál de estas partes 
involucradas e interesadas ha creado esta situacion? 
Pues bien, si comprendo que en SIIS declaraciones 
y en sus resoluciones ustedes no van más allá de un 
lenguaje diplomático, me permitirán. cn esta fase de 
sus trabajos y cn el nlOllJelltlJ en que la situacicin 



ha pasado de ser de peligro potencial para convertirse 
en una situación de peligro inminente, que diga que 
no todas la: partes involucradas e interesadas han 
creado esta situación. Esta situación ha sido creada 
por el Gobierno marroquí. Fue creada por el Gobierno 
marroquí cuando decidió, luego de la presentación 
del informe de la Misión Visitadora de Las Naciones 
Unidas y después de la publicación de la opinión 
consultiva de la Corte Internacional de Justicia, 
organizar una marcha popular masiva y pacífica de 
350.000 marroquíes a íin de tomar posesión del Terri- 
torio del Sáhara, que es - según dice - territorio 
marroquí, 

124. Vacilo en utilizar un argumento tan elemental 
como el que voy a desarrollar, pero ustedes conven- 
drán conmigo cn que el carácter pacífico de una medida 
no resulta simplemente de que se lo atribuya, y en 
que no basta con decir que se trata de una marcha 
pacífica para que, automáticamente, deduzcamos de 
ello que efectivamente se trata de una medida que no 
comporta ningún carácter de hostilidad, que respeta 
las reglas normales de la paz y de la seguridad, y que, 
además, no debiera ser condenada ni detenida, sino 
más bien alentada y encomiada. 

125. Asistí en la última sesión del Consejo a la 
gimnasia verbal de mi colega, el representante de 
Marruecos, cuando trató de definirnos una invasión 
explicándonos que la marcha prevista por el Gobierno 
marroquí no podía ser considerada como invasión. 
Por respeto a la dignidad del Consejo y a fin de no 
prolongar una intervención que deseo manttner dentro 
de límites razonables, no quiero entregarme, tanrbién 
yo, a una dialéctica de esa naturaleza, aunque tengo 
que decir que cualesquiera sean los calificativos que el 
Gobierno marroquí aplique a su iniciativa, el Gobierno 
argelino considera que esta marcha, si franquea las 
fronteras del Territorio del Sáhara, constituirá una 
violación de la soberanía de ese Territorio, un acto 
contrario al derecho internacional, una iniciativa de 
naturaleza tal que puede modificar el equilibrio en esa 
región y, finalmente, una decisión cuyas consecuencias 
incalculables se relacionall directamente con la paz 
de esa región y con las relaciones futuras de todos los 
países fronterizos con el Territorio del Sáhara Occi- 
dental. 

126. La iniciativa marroquí, a la que se la quiere 
fundar en la reivindicación territorial de que hablé 
hace un momento, pierde toda justificaci5n desde cl 
instante en que esa reivindicación ha perdido toda 
validez. No es suficiente que un país que presenta 
reivindicaciones esté convencido - sinceramente o 
no, poco importa .- de que tiene razón. para que 
dichas reivindiracionts deban ser aceptada:, y, menos 
aún, para que cllas sean satisfechas. Sin Embargo, 
al margen de los aspectos jurídicos. debo decir que cl 
Gobierno argelino se siente sumamente sensible ante 
la perspectiva de la puesta en práctica dc la decisión 
anunciada por el Gobierno marroquí. porqtic. tal como 
lo han informa&~ :odos los círganos de prensa que 

Ih 

tienen representantes en el lugar, esa iniciativa sc ha 
caracterizado desde un comienzo por una naturaleza 
absolutamente indubitable de hostilidad con respecto 
a Argelia, 

127. Es fácil venir a decir aquí, en esta sala, que 
Marruecos no se siente animado por ningún scnti- 
miento de hostilidad para con ninguno de sus vecinos 
y que no comprende la emoci6n - para no decir 
más - exteriorizada justamente por esos países 
vecinos frente a tal iniciativa; pero ya hace algún 
tiempo que esta hostilidad SC ha canalizado en cl seno 
de las masas populares marroquíes en dirección a 
Argelia. Yadijeen mi última intervención, y lo subrayk, 
hasta qué punto el Gobierno y el pueblo de Argelia. 
y todos los órganos dc prensa y de información arge- 
linos. han continuado observando una actitud dc 
moderacibn, y hasta qué punto Argelia había tratado de 
no emprender el proceso de escalada de violencia ver- 
bal. No es solamente una afirmación gratuita por parte 
del representante de Argelia. Lo dije y lo repito: 
el mundo entero hä sido testigo de esa modcmcicin; 
el mundo entero sigue siendo testigo de esa modera- 
ción que, desgraciadwente, quizá haya sido interprc- 
tada no sólo como señal de debilidad sino también 
como falta de interés y, por consiguiente, como aliento 
a que se continúe una empresa tan contraria a los 
principios internacionales e, igualmente, tan contraria 
a las relaciones que se habían establecido en esta 
región y a la cooperación que, finalmente, había 
comenzado entre todos los países; una empresa que. 
en definitiva. transformaba lo que tenía carácter amis- 
toso en algo caracterizado por una hostilidad extrema- 
damente peligrosa. 

128. La delegación de Marruecos ante las Naciones 
Unidas desde hace algún tiempo se ha dedicado a 
informarnos regularmente sobre el apoyo que el 
Gobierno de Marruecos obtenía para respaldar sus 
reivindicaciones; y, algunas veces, para apoyar su 
decisión de lanzar una “marcha pacífica” hacia el 
Territorio del Sáhara Occidental. Estoy seguro de que 
si la delegación de Marruecos en vez de contentarse 
con darnos la lista de los países que lo apoyan, hubiera 
comunicado al mismo tiempo los términos en los cuales 
estos países prestaban apoyo a la iniciativa marroquí. 
el problema sería más claro. Sin embargo, insisto en 
secalar que, independientemente de esos apoyos, 
reales 0 supuestos, a la iniciativa marroquí, ésta, en 
caso de que continuara, constituiría sin duda algtma un 
precedente de los más graves que hayamos tenido 

oportunidad de ver. Si ubicamos esta iniciativa en cl 
marco africano - y no es necesario que yo haga tal 
suposición porque, efectivamente, esta inicinliva SC 
coloca dentro de ese marco - estoy seguw de que 
ni un sólo país africano dejar% dc VW las cousecucn- 
citis inmediatas y lejanas del éxito de talcs soluciotw, 
si se aplicar,n a los diferentes prohlcma?; fronterizos 
y territoriales que se plantean cn el contincntc ;~fric:mo. 
Quizá ) .I tenga la oportunidad dc dcs~r0llw m;ís aíin 
este punto pero. habiendo scRaI;ttlo :t la atcwcitin del 
Consejo la forma en que cl Gohicrno tlc Argelia rvalí~a 
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la situ¿lcióll aclual. quiero dc\t:lcilr ahora la actitud que 
ha adoptado cstc órgano en cstc problema. 

129. El Cunscjo dc Scyu~id;d ~~prohti cl 22 dc oclubrc 
la reboluciún 377 (197.5) en virtud de la cual SC hace 
un Ilamamicnto il tod:Is las parlL’\ involucradns c inte- 

r~sildils “paru 1tuc dw Illilc~ll ilh dc cauci(>n y modera- 
ción”. II fin dc disminuir In tcnsidn de la situación 
cre; !II en esa rcRi6n y  prr~nitir a las Naciones Unidas 
-- y mas coIlcreLiulll!ntc ill s~!clktÍlriu GenerIal - 
e~icuntrar cl camino político para resolver el problema 
de la descolonización del Sáhara. En aquella opor- 
tunidad nosotro:~ dijinios que irtdcpcndientemente 
de la tormulacidn tlc Ia rcsol~~cio~i, Icr importante para 
no.401ros era el resullado cttw podriu obtenerse con tal 
dccisi<‘,n. El Consejo, mediante resolución 377 (lY75), 
cncargcí al Secretario General que entrara en contacto 
con todas las parles involucradas e interesadas y  que 
informara “al Consejo dc Seguridad tan pronto como 
sea posible”, para que kste pudiera tomar las Incdidas 
apropiadas que juzgara necesario. La delegacicin de 
Argelia en primer lugar quiere manifestar al Secretario 
General cuánto aprcciu la rapidez con que cumpli6 
su misión, y  al mismo liempo la claridad, la objetivi- 
dad y  la cxactilud dc SII informe. 

130. El Consejo de Seguridad se reun¡ ayer en 
consultas oficiosas durante cl día y  hasta tarde en la 

noche y sigue reuniéndose hoy para tratar e! mkmo 
problema, ahora sobre la base del informe del :kcrc- 
tario General y  de las declaraciones a~iicionalcs que él 
ha presentado al Consejo. A nuestro juicio. esto ilustra 
la importancia que conwdc a la situackín, así como la 
urgencia que considcrü cs p~cciso asignar a su trata- 
miento. 

I?i. El Consejo de Seguridad ha redactado por su 
cucnla el proyecto de rcsolucicin S/l IMS, sin permitii 
que las partes involucradas e interesadas participaran 
cn su elabwacitin. Desde Iucgo, tiene derecho a 
hacerlo, y  si lo digo no es para criticar este método de 
lrabajo; al contrario, mucho nos satisface que tenga tal 
concepto de su respons,Glidad. Pero si se nos hubiera 
consultado y  si huhiEramos podido expresar nuestro 
punto de vista. habríamos solicitado que rn dicho 
proyecto, ahora resolucicín I. se utilizaran palabras más 
precisas. que respondiera al verdadero ob.jetivo del 
Consejo expresado en CSIIIS sesiones. 

132. lil ~OUSCJO dc ì;C~ll~;d,ld, COI1 SII S~lbidllrlÍi, ha 

preferido un Icnguajc 1~ië1i0~ directo. un IeIIgIuijc mis 
chplomático: pero estri claro, no solamente en nuestro 
espíritu. sino tnmbi~n cn el dc todos Iob micmhros del 
Consejo .- - que lo han dcclaradi~ abiertamente en sus 
explicaciones de votu -~~. que esta dccisi<‘,n tiene como 
prirncr ob.ietivo distcndcr la situaci6n que rodea todo el 
problema del Swhara. lo cual quiere decir que esta deci- 
sión SC d~rigc al Ciobicrtw tic kiarruccos. y  que cuando 
el Consejo insta erlcaI’cciil¿IInentc a todas las partes 
iIIvolucIXi;rs e intïrc5i;IilI*s ;I evitar toda acci<ín un¡.. 
Ialeral que pueda agr;iv:ir 1,: ~tiia~ión cii la rcgicín. se 
dirige. en p:irfkiil;Ii~ y  <‘t .cr lCTnllIlo. al Ciohicrlll~ 
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marroquí. L:n todo caxo, así es como lo cntendemus 
nosotros, como también entendemos que el Secretario 
General debe continuar e intensificar su acción para 
llegar, por los medios que ha utilizado hasta ahora, 
a una solucicin no respecto del problema de la sobe- 
rania sobre cl Sáhara Occidental, sino pära poner fin a 
lo ytle ya es algo más que un incidente, a lo que ya 
es casi un drama. 

133. QuisieI’d decir aquí, sin fanfarronería inútil y  sin 
palabrería ridícula que el Gobierno de Argelia sigue fiel 
a los principios de la Carta de las Naciones Unidas; 
que sigue concediendo el mayor valor a la paz y  a la 
seguridad en su región; que sigue poniendo en el primeI 
plano de sus preocupaciones las relaciones amistosas y  
fmternas que siempre ha deseado mantener y  reforzar 
con los países de esa región; y  que, en virtud de todo 
esto, ha evitado toda acción que por su naturaleza 
pudiera agravar la situación y  aumenrarla tensión. Pero 
que, consciente de sus responsabilidades, sabrá hacer 
frente a toda evolución futura de la situación. 

134. Argelia no amenaza: Argelia es un país que 
conoce el valor de la dignidad de los pueblos. El 
pueblo argelino ha pagado muy cara la integridad de su 
territorio; el pueblo argelino ha pagado caro el t!szado 
de sus fknteras: el pueblo argelino quiere que se le 
respete; el pueblo argelino respeta a los dcrnás y  respeta 
los principios por los cuales tantos de sus hijos han 
ofrendado su vida. 

135. Tengo autorización de mi Gobierno para deciI 
aquí, con toda la solemnidad que esta declaración 
n~c~‘ccc, que si el Consejo de Seguridad y  la comunidad 
internacional no adoptan las medidas que corresponden 
al cumplimiento dc sus responsabilidades, Argelia asu- 
mirá las suyas, y  desea declarar aquí también - en 
la forma más oficial - que no está dispuesta hoy, ni lo 
estará mañana, a reconocer o a condonar una situa- 
ción dc hecho consumado que pueda resultar dc una 
determinada acción unilateral. 

136. La posición de Argelia cs clara: estima que la 
soberanía sobre el Territorio . el Sáhara Occidental es 
dc responsabilidad de las Naciones Unidas; estima que 
esta Organización tiene deberes con respecto al pueblo 
del Sáhara, y  por esta razón cree, como ha creído 
antes, que la solución de este problema debe hallarse 
en la Organización. en la Asamblea General, que ya 
tiene inscrito este teIna en su progr:Ima y  debe discu- 
tirlo la semana próxima. No vemos la necesidad de 
adelantarse a esc debate; no comprendemos el apresu- 
ramiento de algunos que quieren hacer valer reivindi.. 
cacioncs que de todas maneras. no han sido reconoci- 
das. Esta precipitación es una prueba más de la falta 
de validez de esas reivindicaciones, 

137. El PKESIDIiNTE (i,rlcr?>,(,r</(,i(irr <l(z/ rrtso): 
Ha quedado agotada la lista de oradores. Quisiera ahora 
hacer uso de,la palabra cn I~ii calidad de representante 
de la UNION DE KEPUBLICAS SO(‘IALISTAS 
SOVIl?TICAS. Antes dc pasar a la csena:ia dc la cues- 



tión, quisiera dar las gracias a los que cn sus inter- 
venciones han expresado elogios y palabras amables 
con respecto a mi país 0 a mi persona con motivo dc 
ocupar yo la Presidencia del Consejo de Seguridad. 
Por mi parte, quisiera repetir nuevamente el agradc- 
cimiento en nombre propio y en el de la delegación 
de la Unión Sovietica, al Presidente del Consejo de 
Seguridad durante el mes de octubre, Sr. Rydbeck, 
de Suecia, y felicitarlo por sus incansables esfuerzos 
y la magnífica sabiduría diplomática con que dirigió 
los trabajos del Consejo durante su Presidencia. 

138. Como se ha señalado, mientras fue Presidente 
recayeron en él deberes muy difíciles, que atendicí 
magníficamente. Bajo su experimentada guía, el 
Consejo adoptó importantes decisiones, entre las 
cuales se encuentra la resolución 377 (1975) sobre la 
cuestión del Sáhara Occidental que fui apróbada poi 
consenso. Como es sabido, en esa resolución el Con- 
sejo pidió al Secretario General que entablara consultas 
inmediatas con las partes involucradas e interesadas. 
El Consejo hizo también un llamamiento adichas partes 
para que dieran muestras dc caución y moderación, de 
manera que no se emprendiera acción alguna capaz de 
agravar la situación en el Sáhara Occidental y de obs- 
taculizar la misión confiada al Secretario General. 
Como resultado concreto de esta decisión del Consejo, 
el Secretario General efectuó una visita a las capitales 
de cuatro Estados y mantuvo conversaciones con los 
Jefes de Estado o de Gobierno y los Ministros de 
Relaciones Exteriores de las partes involucradas e inte- 
resadas: Marruecos, Mauritania, Argelia y España. 

139. Quisiera manifestar mi profundo agradecimiento 
al Secretario General por la labor tan útil que ha reali- 
zado en un plazo sumamente corto y sin precedentes, 
en el cumplimiento de la resolución 377 (1975) del Con- 
sejo sobre la cuestión del Sáhara Occidental. Supongo 
que expreso la opinión general al rendir tributo a la 
manera con que el Secretario General ha llevado acabo 
en un período sumamente breve, la misión nada fácil 
que se le confió de realizar consultas con los Jefes de 
Estado o de Gobierno y los Ministros de Relaciones 
Exteriores de las cuatro partes involucradas e intere- 
sadas. El Secretario General ha presentado al Consejo 
un informe sobre esta cuestión. En conversación con el 
Secretario General, expresé ayer mi opinión en relación 
con ese informe diciendo que era un documento 
preparado en forma magistral o, como se dice en inglés, 
skillfully elaboruted. 

140. He señalado particlllarmente a la atención el 
párrafo 20 del informe, donde se subraya que “la 
situación de la región sigue siendo grave”, y que, pot 
lo tanto, el Secretario General considera “sumamente 
importante evitar toda medida que pueda aumentar 
aún más la tirantez”. Precisamente, esta importante 
conclusión del informe del Secretario General ha exi- 
gido de nosotros, los miembros del Consejo de Segu- 
ridad y éste en su conjunto, que ayer, 1” de noviembre, 
examinaramos inmediatamente ese informe con objeto 
de adoptar una decisión a fin de evitar que empeore 
afin más la tirantez en esa región. 

141. En sus dcclnlacioiwp cn las largas consultas 
celebradas ayer, todos los miembros del Consejo 
señalaron a la atcncicín csc párrafo del informe del 
Secretario Gcncral. Hicieron hincupi6 cn la gravedad 
dr la situaci6n cn CSB región c insistieron cn que las 
partes involucradas e intcrcsadas CVitilr~l cualquici 
acciSn - incluidas las acciones unilatcralcs - que 
pudieran conducir a un cliip~ol,amiclito de la tirantez 
cn esa región. Los miembros del Consejo subrayaron 
que, teniendo cn cuenta cl aumento dc la tirantez en 
esa rcgiún y la consiguiente ilnicniizü para la paz, 
cl Consejo dc Seguridad debía actuar con rapidez y 
eficacia para cvitar un posible conflicto armado y 
fworeccr una soluciSn pacífíca del conflicto existente. 

142, La delegación dc la Uni<in Sovititica estima que 
el Consejo de Seguridad. como órgano principal de 
las Naciones lJ,,idas para el mantcnimicnto dc la paz 
y la seguridal: ernacionalcs, dcbc actuar con deci- 
sión y rapidez para rcmovcr la grave amenaza a la paz 
en esa región, a la luz del escalamiento de Iii tiranlcz 
y de los hechos prcscntados durante nuestras delibc- 
raciones. 

143. La delegación dc Ia Unicin SoviClica estima tam- 
bién que la resolución que xxh de ~~dopk~r el Consejo 
sobre la cuestiVn del Sáhara Occidental est;i cncami- 
nada precisamente al logro dc esa meta. La rcsolucicin 
contiene un llamamiento dirigido ÍI todas las partes 
involucrddas c interesadas para que eviten cualquier 
acción unilateral o de otra indole que pueda agrava1 
la situación. También pide al Secretario General que 
prosiga e intensifique sus consultas con las partes invo- 
lucradas e intcrcsadas y que informe al Consejo de 
Seguridad, a la brcvcdad posible. sobre los resultados 
dc esas consultas a lin dc que cl Consejo pueda adopta1 
cua1esquic.l.a otras medidas apropiadas que puedan XI 
necesarias en relación con Iii situnci6n en csu rcgidn. 

144. El cxamcn en cl Consejo dc la cucsticín del 
Sáhara Occidental ha demostrado que los miembros de 
este órgano son partidarios de que cl problema SC 
resuelva de manera dc que SC ponga fin de inmediato 
al régimen colonial de csc ‘I’crri~orio y que se permita 
el ejercicio del principio de la autodeterminaci6n a su 
población, de conformidad con la Declaracicín sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales y las disposiciones de las Naciones Unidas 
sobre la cuestión del Sáhara Occidental. 

145. Como dijo la dclcgocicín dc In IJnión Soviética 
cl 22 dc octubre en cl Consejo 1 IHSOn. s<,sici/r 1. Ia posi- 
ción dc principio dc la IJni<í~~ Sovititica estriba cn que 
la cuestión del futuro del Szíhnrn Occidental debe deci- 
dirla la propia población del Territorio. La condiciOn 
colonial del ?‘erritorio dehc cc5ar. III pueblo del Sáhara 
Occidental tiene cl dcrccho inalicnnhlc dc decidir su 
propia suerte. 121 lJni6n SoviClica se opone ÍI cualquicl 
nccicín que pueda impedir a la poblat Gn autdctonn 
del .Sáhnra Occiilcntnl cjcrccrcse derecho. Illloes tanto 
mAs inadmisible nhor:! que. wmo rcsnlt;& del Cxito dc 
los movimientos Jc lihcracicin ni~cioiial dc los pueblos 
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africanos, va tocando a su fin el proceso de descolo- 
Iliz¿lciím Cl1 cl colltillclltc ¿lflkxlll0 que kllll0 ha sufrido. 

146. IA dclcgación dc la Unión Sovif3ica expresa la 
esperanza de que todas las partes interesadas e involu- 
cradas tomarHn COI~ profunda responsabilidad la 
decisión que el Consejo ha aprobado y el llamamiento 
que contiene su resolución en el sentido de abstenerse 
de cualquieraccitin uniln~eral 0 de otro tipo que pudiera 
agravsr la peligrosa tcnsicín cn CSB región tan pertur- 
bada y cargada de peligros. Creo que esta resoluci6n 
colltril>llil~~l no solÍllllcll~c II Ílliviilr la situaci6ll sino 

kunbi6n ;I favorecer la solu;irin del probleni3 del ‘I‘erri- 
k)rio. bkndosc cn cl c,jcrcicio del principio dc la libre 
dclel~lllillÍlcic’,ll del pueblo dcl SáhÍllIl Occidenlal. 

147. I’rosiguicndo como PRESIDtlN’Hi, doy la pala- 
bra los reprcsentanks de I$IÍ~~ÍI y dc Marruecos, 
que hilIl pedillo C.jercel~ el derecho de respuesta. 

14X. Sr. ARIAS SALCiADO (t<spaña): Seré extrema- 
damcntc breve. Ha habido U~ÍI scric de alegaciones 
en Ia in~ervcnciím del rcprcscntante de Marruecos 
que mi delegncitin cree ncccs~irio precisar, 

149. IA posiciti~~ oficinal csp~uiola creo que ha sido 
cIaramen1e expuesta antc cl Consc,~o. no scílo en esta 
scsi6n sino cn las IX4Ya. y 1850~1. sesiones, por el 
I’epI’CSClltílIltL! dc lispÍlil;l. La interprekición que en 
esas intcrvcncion~s se hizo sobre el alcance y los térnii- 
nos de Iii res«lucitin aprc~l~:~d~~. y IÍI que en esta sesión 
hc knido el honor de reiterar con instrucciones de mi 
Gobierno, son la posicicin cspailola en este tema. 
Aclarado este problema. quisiera aiíadir en apoyo de 
esta af¡rmaciSn una simple referencia al informe del 
Secretario Gcncral. donde con la objetividad, claridad 
y precisicín que wraclcrizui ii este informe, está 
rcflcjatla la posiciím e+uioIa. 

150. Otro punlo que está absolutamente claro en la 
posición espaiiola, y que no debe crear ninguna confu- 
sii>n. es la necesidad de que la Asamblea General 
examine cuanto Andes el fondo del problema a la luz 
de lo disnuesto en la resolucií>n 3292 IXXIXI. En ese 
marco. ; a In luz de lo que establece el párrafo 3 
de dicha resoluci6n. tienen cabida todas las discusiones 
o dcbatcs sobre los problemas de soberanía, de intcr- 
pretación del dickm~en de la Corte Internacional de 
Justicia y del alc;mcc de las conclusiones de la Misi<in 

Visitadora ÍII ‘l‘crritorio. 

151. Scnl:~tl:is cïkl\ dos observaciones fundanien- 
kilcs. mi delcpncitín SC ve en la obligación de volver a 
pl;inlcar cl l~rc~l~lcni;~ como quedaba al principio. En el 
foro del c’on:;c,io. el prohlcma f!md;nncnral sipue siendo 
- y Iamcn~o decir “sigue sicndo” - la detencicin 
dc In marcha solw el SRhnra Owidcntal. Que el marco 
irc esla silu~~cicín aii~i~ cl (‘onsc,io está claro. que esta 
situnciim tiene nni iíialklicn interna de causa ÍI cfèctn 
qnc nadie puede negar. creo que ha quctlado suficien- 
tclllclllc l~sl:lblcC%l~l CI, cl <‘IlISO de cstc dchnte. 

152. En estos momentos, mi delegación quisierainsis- 
tir en lo que acaba de decir en su declatación hace 
unos minutos. España está dispuesta a todos los esfuer- 
zos posibles para evitar que la situación se deteriore, 
pero no cabe duda que si se apuran los límites obje- 
tivos de lo que puede ser tolerable, ella alcanzaría 
en esos momentos unas dimensiones cuyas conse- 
cuencias son difíciles de prever. Mi delegación espera 
que el Gobierno de Marruecos, teniendo en cuenta 
la resolución que ha sido aprobada en estos momentos 
por el Consejo de Seguridad, corlprenda cuáles son 
esos límites y deponga su actitud en favor de la paz 
y la seguridad en la región, 

153. Sr. SLAOUI (Marruecos) (ittterpretucidn del 
fiw&sJ: Me permitiré decir algunas palabras después 
de la intervención del representante de Argelia. Sería 
fácil responder a la intervención del mismo en cuanto 
a los puntos que ha desatollado y que, evidente- 
mente, son ajenos al problema que examina hoy el 
Consejo de Seguridad. Pienso, sin embargo, que ni el 
lugar ni las circunstancias son propicios, y me reservo 
el derecho de hacerlo en el momento oportuno. 

154. Pese a ello, deseo afirmar que los pueblos de 
Marruecos y de Argelia tienen vínculos que superan 
la amargura manifestada en la actualidad por la dele- 
gación argelina. Dicho esto, protesto contra todas las 
insinuaciones del representante de Argelia, que tienden 
B hacer pensar en el Consejo de Seguridad que existe 
un conflicto entre el pueblo de Marruecos y el pueblo 
de Argelia y que, por lo tanto, el Gobierno de Marrue- 
cos alimenta y alienta la hostilidad para con Argelia. 
Declaro solemnemente que todas esas insinuaciones 
sólo tienen como objetivo real motivar, desde ahora y 
por anticipado, las intervenciones de toda naturaleza 
que el Gobierno de Argelia ya se ha preparado a realizar 
en la región. 

155. El PKESIDENTE(itrterpretucidt~ del ruso): Doy 
ahora la palabra al representante de Argelia en ejercicio 
del derecho de respuesta. 

156. Sr. RAHAL (Argelia) (it~tarprefuciótl del frm- 
CY~): Yo tampoco quiero tomarle mucho tiempo al 
Consejo. Deseo decir, en primer lugar, que he tratado 
de dar a mi declaración de hac- un momento el máximo 
de claridad hasta tal punto que, en nombre de mi 
Gobierno, asumo la responsabilidad de todo lo que he 
dicho. No había ninguna insinuación en mis palabras, 
puesto que eran muy precisas. En cuanto alos vínculos 
que existen entre nuestros pueblos, ya se trate entre 
los pueblos argelino y marroquí, argelino y mauritano, 
o argelino y sahar-iano, le otorgamos todo su valor, tal 
como siempre 10 hemos hecho, y hemos sido Zas 
primcrc>s en decir que esos vínculos tenían un carácter 
perenne, que no lx>día ponerse en duda por dificul- 
tades momentáneas. 

157. En lo que se refiere a las tendencias hostiles 
manifestadas por la opinión marroquí para con Argelia, 
es algo de lo que está informado el pueblo argelino. 



Pero no es un caso único, porque la opinión internacio- 
nal también está informada de ello, Y no son prcci- 
saniente los órganos de información argelinos los que 
han subrayado el carácter insólito e inexplicable de 
una hostilidad que se orienta contra un país por cl si,10 
hecho de que no respaldaba las reivindicaciones tnarro- 
@es, que Argelia, con plena conciencia, considera que 
no tienen ningún fundmm2nto. 

158. En cuanto a las insinuaciones - pues no son 
más que insinuaciones - que mi colega y amigo, el 
representante de Marruecos, acaba de formular con 
respecto a las intenciones argelinas, pienso que forman 
parte de una maniobra tan grosera que no voy a dcte- 
nerme a contestar. Yo he dicho que Argelia, su país 
y su pueblo están dispuestos a dcfcnder sus ideas y sus 
principios. Esas no son insinuaciones. Son declara- 
ciones, y espero que todas las partes involucradas e 
interesadas entiendan ese Icngu$e tal cotno es. 

159. El PRESIDENTE (irtlerpwlacidn kl ruso): 

Antes de levantar la sesión, quisiera pedir al Secretario 
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Gcncral que envíe cablegramas urgentes con cl texto 
completo de la resolución aprobada en su sesión de hoy 
por cl Consejo de Seguridad a los Gobiernos de todas 
las partes involucradas e interesadas. 

160. Para concluir, considero necesario declarar que 
cl Consejo de Seguridad, como es natural, continuará 
prestando atención al desarrollo de los acontecimientos 
de la situación del Sáhara Occidental y SC reunirá 
intnediatamente que sea necesario para aprobar toda 
nueva medida adecuada y que exijan las circunstancias, 
tal como se prevé en la resolución aprobada hoy. 



~~.-- = __,--__ 
Lirho in IJnilcd Narwns. New York 00400 


